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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud. ,

MINISTERIO DE MARINA.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Algeciras 6 de Febrero de 1860 á las nueve y 
quince minutos de la m añana.— El Comandante del 
navio Reina Isabel I I  al Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina:

«Barómetro alto, viento al N. flojito y alguna m ar 
del E. todavía. Tiempo claro.

El General de las fuerzas ha salido esta m adru
gada para la rada de Tetuán. Se alistan los demás 
buques para dicho punto tan luego avise su Exce
lencia.»

Algeciras 6 de Febrero de 1860 á las once y 
trein ta  minutos de la m añana.—El Comandante al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«El vapor Ebro llegó anoche, y hoy á las nueve 
de la m añana salió para Ceuta con los puentes que 
conducía.»

Gijon o de Febrero de 1860 á las cuatro^ y cua
renta y citico minutos de la tarde .—El Comandante 
de Marina al Excmo. Sr. Ministro del ram o:

«En la tarde de ayer salió para Ferrol el buque 
destinado á aquel arsenal con el cargamento de ca
ñones, y en el dia de hoy lo verificó para Cádiz la 
Sacra Familia: los demás de igual destino no salie
ron por no flotar.»

Málaga 6 de Febrero de 1860 á las cuatro de la 
tarde.—El Comandante del tercio al Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina:

«Entró de Alicante el vapor Marsella. Conduce 
14 Oficiales de varios cuerpos y 127 individuos de 
tropa.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 6.°

Excmo. S r . : Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado el expediente sobre si es ó 
no necesaria la autorización del Gobernador de la p ro
vincia de las Baleares para procesar á D. Francisco 
Serra de Jaime', Regidor del Ayuntamiento de Santa 
Eulalia , por haber puesto en libertad á un delin
cuente sin instruir diligencia a lguna, han consultado 
lo siguiente :

«Estas Secciones han examinado el-expediente.en 
v irtud  del qué el Juez de prim era instancia de Ibiza 
ha considerado innecesaria la autorización que el Go
bernador de la provincia pretende le reclame para 
procesar al Regidor del Ayuntamiento de Santa Eu
lalia D. Francisco Serra de Jáime.

Resulta:
Que el hecho por que trata de proceder el Juez 

contra dicho ♦Regidor es el de que habiéndole 
presentado un Comandante de la Guardia civil á un 
presunto reo de hurto de plantones de almendro, le 
dejó en libertad sin instruir diligencia alguna :

Que el Gobernador, suponiendo disculpable la 
conducta del Regidor porque la ley confiere a tribu 
ciones judiciales á los Alcaldes, pero no á los Regido
res, reclamó cpn insistencia del Juez que le pidiera la 
autorización necesaria para continuar el procedi
miento.

Que se negó á ello este funcionario en auto con
firmado por la Audiencia del territorio, teniendo p re 
sente sin duda una comunicación del Alcalde de San
ta E u la lia , según la q u e , distante su residencia de 
la del Regidor de que se trata más de tres horas, es 
costumbre que le represente en todos los casos en 
que pueda ser necesario el auxilio de su A utoridad 
y esto mismo hacen^ otros Regidores en diferentes 
distritos:

Considerando que supuesta esta delegación con^ ' 
suetudinaria de las facultades del Alcalde en las del 
Regidor, es evidente que debió' proceder á instruir 
las primeras diligencias en averiguación del delito 
que se le denunciaba comp dependiente de la Auto
ridad judicial;

Las Secciones opinan que debe declararse innece_ 
saria la autorización para procesar al Regidor dei 
Ayuntamiento de Santa Eulalia D. Francisco Serra, 
y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G. 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo' comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Ene
ro de 1860.

JOSÉ DE POSADA HERRE RA.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia,

Excmo. S r . : Remitido á informe de las Secciones 
de E stado , Gracia y Justicia , Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado el expediente de autoriza
ción negada por el Gobernador de la provincia de 
Avila al Juez de primera instancia de Piedrahita 
para procesar á D. Felipe H ernández, Alcalde que 
fué en 1857 y 58 de Santa María del Berrocal, por 
desobediencia á la Autoridad superior y otros excesos, 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
v irtud  del qué el Gobernador de la provincia de 
Avila ha negado al Juez de prim era instancia de 
Piedrahita la'autorización que solicitó para procesar 
á D. Felipe H ernández, Alcalde que fué en 1857 y 
1858 del pueblo de Santa María del Berrocal:

Resulta:
Que el Gobernador previno repetidas veces á 

este funcionario que procediese á recaudar de los 
vecinos y abonar algunas cantidades que se adeu
daban á los herederos del último médico que tuvo 
el pueblo.; y como procediese con morosidad en estas 
operaciones, le impuso la multa de 200 r s . :

Que por último resistió la entrega de toda canti
dad á dichos herederos, fundándose en que como 
Juez de paz suplente habia acordado la retención 
de dos partidas de 400 y 200 rs. que la testam enta
ría del difunto médico adeudaba:

Que de autos'aparece que el acreedor d é la  suma 
de 200 rs. no la reclamó, y el de la de 400 lo hizo en 
efecto , pero verbalm ente, ordenando del mismo mo
do el Alcalde la retención de una y otra en un dia 
en que dice que el Juez de paz propietario estaba 
ausente del pueblo:

Que este Juez ha manifestado que solo en Setiem
bre de 1858 se ausentó uno ó dos dias, y las recla
maciones indicadas, de las que el mismo funcionario 
no tiene noticia alguna , debieron hacerse en Noviem
bre ó Diciembre del mismo año según parece:

Que denunciados estos hechos al Juzgado de pri
mera instancia, le pidió la autorización de que se trata, 
fundándose'el Promotor fiscal en que procedía perse
guir al Alcalde por los delitos de desobediencia á su 
superior el Gobernador de la provincia, por falsedad 
y por malversación de caudales, si bien después no 
ha insistido en este último cargo:

Considerando:
1 .° Que la morosidad en obedecer al Gobernador 

fué oportunam ente penada en el Alcalde con la multa 
que*se le impuso:

2 .° Que en lo dem ás, según el Alcalde ha mani
festado, y declaró el particular que le reclamó los 400 
reales que le adeudaba el difunto médico, obró como 
Juez de paz suplente que ha acreditado ser, y en 
tal concepto han de averiguarse y castigarse los deli
tos de que aparecen en autos graves indicios;

Las Secciones opinan que debe negarse la auto
rización por loque se refiere á la desobediencia del Al
calde, y declararse innecesaria en lo relativo á la re
tención de las sumas indicadas.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á 
Y. E. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Ene
ro de 1860.

JO S É  DE PO SA D A  H E R R E R A .

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de las Secciones de Estado 
Gracia y Justicia, Gobernacion y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente de autorización negada por 
el Gobernador de Burgos al Juez de primera instan
cia de Sedaño para procesar á D. Ciríaco Revuelta, 
Secretario del Ayuntamiento de dicha villa, por le
siones hiferidas á un vecino del mismo pueblo, han 
consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Gobernador de la 
provincia de Búrgos ha negado al Juez de primera 
instancia de Sedaño la autorización que solicitó para 
procesar á D. Ciríaco Revuelta, Secretario del Ayun
tamiento del mismo punto.

R esu lta :
Que encargado este funcionario de ^notificar un 

acuerdo de la Municipalidad á varios convecinos 
suyos reunidos en la sala de juntas entró en con
testaciones con ellos; y habiéndose quedado solo con 
uno miéntras los demás habían ido á buscar los tes
tigos que se creyeron necesarios, . llegó á las manos 
con él, encontrándolos los testigos y los Vecinos al re 
gresar al salón rodando por el suelo y luchando:

Que contuso y arrojando sangre el vecino que 
' luchó con el Secretario, se presentó al Juez de paz 

querellándose, y con tal motivo se instruyó causa 
criminal, en la que procediendo contra el Secretario 
no creyó el Juez necesario pedir autorización algu
na , toda vez que se ocupa la Sala de perseguir y 
castigar un delito común; pero requerido por el Go
bernador de la provincia y obligado á ello por una 
providencia de la Audiencia del territorio, la pidió 
oyendo al Promotor fiscal:

Que el Gobernador la ha denegado de acuerdo 
con el Consejo provincial, fundándose en que no 

> está probado que fuese el Secretario autor de las le- 
l siones que sufrió su convecino, pues la escena pasó 

entre los dos solos:
Visto él art. 7.° del Real decreto de 27 de Marzo 

de 1850, según el que, si no fuese relativo al ejercicio 
de funciones adm inistrativas el delito cometido por 
os empleados dependientes dél Gobernador, el Juez

procederá libremente á todo lo que en justicia haya 
lugar4 dando aviso razonado á dicha Autoridad:

Considerando:
1.° Que en el caso presente lo que el Juez de Se

daño trata de perseguir es un delito común que nin
guna relación guarda con las funciones adm inistrati
vas que fuesen propias ó de que estuviese encargado 
el Secretario dei Ayuntamiento del mismo punto, 
por más que se haya cometido con ocasión de ejer
cer dichas funciones:

2.° Que esto supuesto, el Juez ha podido y debido 
proceder libremente, sujetándose, como lo hizo, á lo 
que dispone el art. 7.° citado;

Las Secciones opinan que debe declararse inne
cesaria la autorización pedida para procesar al Se
cretario del Ayuntamiento de Sedaño D. Ciríaco Re
vuelta.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de E n e
ro de 1860.

JO S É  DE POSADA H E R R E R A .

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas. 

limo. Sr. : Accediendo S. M. la R eina  (Q. D. G .) 
á lo solicitado por D. Matías Saenz , ha tenido á bien 
autorizarle por el término de ocho meses para verifi
car los estudios de un ferro-carril %que, partiendo de 
Torreblascopedro y pasando por la Cuenca del rio 
Guadalbullon hasta las inmediaciones de Jaén por 
Torre del Campo, Torredonjimeno y el Salado de 
Arjona , termine en A ndújar; en la inteligencia de 
que por esta autorización no se le confiere derecho 
alguno á la concesión del camino ó indemnización de 
ningún género, ni se restringe la facultad del Go
bierno de dar iguales autorizaciones á los que pre
tendan el estudio de la misma línea, y de someter á 
las Cortes la concesión con arreglo al proyecto más 
ventajoso, ó negarla si juzgase que el establecimiento 
del ferro-carril ha de lastimar intereses ó derechos 
creados en v irtud  de otras concesiones, ó ser perju
dicial bajo el punto de vista del interés general dél 
país.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Enero de 1860.

CORVE R  A.

Sr. Director general de Obras públicas.

E x p o s i c i o n e s  á S. M.

S. M. la Reina ha visto con particular agrado los 
sentimientos consignados en las exposiciones que á 
continuación se insertan, habiéndose dignado m andar 
se dén las gracias en su Real nombre á los exponentes.

SEÑORA.—Cuando la másdulce, la más humana, la más 
bondadosa, la más benigna de las R e in a s  con belicosos la
bios pronuncia guerra, es porque la más eminentejusticia 
la santifica; es porque el honor y la más imperiosa necesi
dad altamente la proclaman. Asi lo ha conocido la España 
toda. Guerra repite el eco en las montañas; guerra re
tumba en las plazas de las populosas ciudades: y es por
que el dedo de la Providencia mucho há que señalara á la 
católica España, para que imprimiera en el fanático Impe
rio de los sectarios del Islamismo la única, antorcha ci
vilizadora de los pueblos, la clara y refulgente luz del 
Evangelio. Así, y solo así, puede, Señora, explicarse la ruda 
obstinación del bárbaro marroquí en inferir agravios 
tras de agravios al imponente león de las Españas; y así, 
y solo así, puede explicarse, Señora, que ciego desoyera 
las palabras conciliadoras, para que diera l?s satisfaccio
nes que tamañas ofensas demandaban. No las ha dado el 
fiero y rencoroso africano; y el español, ardiente para el 
sangriento combate, firme y sereno se prepara.

Los Tenientes fiscales de la Pretorial Audiencia de la 
Habana son españoles; y ya que la inmensa distancia 
que los separa del lugar de la lucha no les permite to
mar en ella una parte activa del momento, como con 
fuerza enérgica lo desean; dígnese Y. M. admitir la ofren
da que hacen de sus vidas y cuanto poseen para la em
presa más grandiosamente heróica, que rayará en pri
mera Jínea en el memorable siglo, que con tantas peri
pecias para la historia, vuela rápido y fugaz en las li
geras alas de los tiempos. *

Pobre por demás es, Señora,’ la ofrenda; pero nace pu
ra de puros corazones; es, la ofrenda de los hijos de los 
que allá en las Navas, rompiendo el formidable palenque 
del f u r i o s o  Miramamolin, encumbraron muy por encima 
el lábaro inmortal del gran Alfonso; y que se la tributan á 
la augusta Madre de otro Alfonso que un dia hará on
dear con sus proezas las enseñas castellanas allí donde 
nacieran los que en siete siglos no pudieron conquis
tarnos.
' Dios guarde la muy importante vida de_V. M. muchos 
años. Habana V.° de Enero de 1860.«SEÑORA.« A los 
Reales piés de Y. M.«Pedro de Lemonaupia.=José* Gi- 
ra jt.^Francisco Loriga.—Juan José de Anitúa.==Yicente 
Osés.=Francisco Ortega.

SEÑORA: La noticia de haber resuelto el Gobierno 
de Y. M. acudir al ¿nedio de las armas para exigir del de 
Marruecos el desagravio que no obtuvieron las reclama
ciones dirigidas con el espíritu de"la paz y conciliación 
digno de las grandes naciones, produjo en esta capital 
de vuestra isla de Cuba el mismo arranque de patrióti- 
co entusiasmo con que la saludaron todas las provincias
de la Metrópoli/ .

No podia ser de otro modo. Quienes tan vivo man
tuvieron siempre el amor á la patria y el anhelo por las 
mayores glorias de la Monarquía, á que da nuevo lustre 
el reinado de V. M., no podían dejar da sentirse profun
damente conmovidos ante el suceso que abre á España 
segura via hácia su providencial destino.

Empresa tan gloriosa demanda, empero, sacrincios, 
y V. M. la primera mostrándose siempre digna sucesora 
de aquella gran Reina, con c^yas preseas adquirió Es- 
paña para el mundo civilizado un hemisferio, acab a  de 
dar pruebas de abnegación sin límites»

No es la primera vez, Señora , que los abajo suscri
tos acuden á los piés de V. M., para ofrecerle sus vidas 
y sus haciendas. En ocasiones igualmente solemnes 
hicieron á V. M. esa oferta con toda la leal sinceridad de 
buenos españoles; pero hoy, Señora, ante vuestro eleva-* 
do ejemplo se creen en el deber de renovarla, asegu
rando nuevamente á V. M. que todo están dispuestos á 
sacrificarlo en honra y prez de su querida patria , y en ' 
la mayor 'gloria del Trono de su R ein a .

Dígnese Y. M., Señora, aceptarla y con ella la más 
reverente expresión de los sentimientos que V. M. les 
inspira.

Habana 1.° de Enero de 1860—SEÑOR A.«A los Rea
les'piés de V. M.=E1 Conde de Santovenia—El Conde 
O’Reilly.«Francisco José Valderon y K.essel.=*J. M. Mora- 
les.=José G. Perez de Alderete.«Rafael R. Torices.«El 
Marqués de la Real Cámpiña.—losé E. Moré.=Francisco 
Céspedes.=José María de Herrera.=El Conde de Fernandi- 
na.=El Marqués de AImundones.«El Marqués de la Real 
Proclamación.=E1 Marqués de Esteva de las Delicias.—
El Conde de Romeray.—Francisco Romero y Cárdenas — 
Cristóbal de Sotolongo.—Cristóbal de Santiago y Ugarte.« 
Domingo de Sotolongo.=Joaquin de Santa C ruz—Pedro 
Morales.«Eduardo Laborde—Joaquín Fabre. «T irso  de 
Arregui.=Miguel D. Azopardo.«Manuel E. Lacorte.—Esta
nislao Saiz—Melchor Acosta.«José Menendez—Antonio 
Diaz.=Jiian Gonzalez.=Francisco Diaz.—Sebastian Gon
zález Perez.—Manuel I. Lacoste —José Cadaval.=Alonso 
Reinoso.=Antonio Lopez.«Antonío Alcántara.«José A r- 
náz.=Miguel Céspedes—AlvaroRuiz.=Antonio Burch — 
Miguel Tazafa.=Juan P. de la Ferrería—Eugenio Bland
eo.—Nicolás Domínguez—José Bol.«Manuel Claus.—Ri
cardo Primo Lacorte.«Antonio de la Pnente.=Martin de 
Ureta.=Francisco A. Sauralle.—Modesto del Valle.«Po- 
licarpo del Hoyó.=Joaquin Lamesa—Mateo Nayarró.= 
Pedro Mató y Jul¡á.«Ramon Pedrera—Juan A. de Diego.= 
Isidro D. de Zertucha.==Manuel Muñoz.—Santiago Ugal- 
de.«Lorenzo Pedro.=3>edro M. Pedro.«Lorenzo Sordo.** 
Vicente V. Escalera.=Ramon Ibargüen.—Francisco Pe- 
rez.==Yicente Martínez. =  Antonio Alvarez. « P ed ro  La- 
guardia.—José Hurtado.—Antonio García.=Manuel F er- 
nandez.=*Aniceto de Uraga.=J. M. Gómez de Lacarcova.« 
José Vals Wilson.=Genaro Solorzano.«Félix Salas.— 
Antonio Balseiro.«Francisco S. de Lamadr id. «F elipe 
Rodriguez.=Fel¡pe Oyarvide.—José Rodríguez y San- 
chez.=José Suarez Rodriguez.«Cándido Alvarez.«M a
nuel Soler y Gilledos.=Manuel M. de Maturana.«Pedro 
Gómez—José B. Muñoz.=Vicente Ortiz M artinez.«Flo- 
rentino Ramírez.«Manuel R. Alonso.=Francisco S aret.«  
Gonzalo Díaz.=Nicomedes Oflriozola.«Manuel N uñez.«  
Tomás Sebastian.=*Feliciano Echavarría —Juan Gisper.— i 
Antonio Rodríguez Franco. «R am ón Blandin. «G abriel 
Tamés.«  Manuel C oll.=  Manuel Costas.=Estéban Zor- 
rilIa.=Juan José de Murga —J. Tomás de 01aquibel.« | 
Mamerto Andes.=Fructuoso de G agorza.« José D. de 
Leon.=Vicente Arias.=Francisco de Ugalde.==Miguel E. 
Cabello.«Antonio Aparicio.«José de las C asas-Fernán- | 
do Illas.«  M. E. Tranganillo.=Francisco J. Gomez.= 
Francisco García Gutiérrez—Pablo Perez Zamora.—Ma
riano Gobel.=Juan A. Colomé.«Domingo de Sterling 
Heredia —Cárlos de Zaldo—Isidoro Araujo de Lira.*=Jo- 
sé Montoro.«Miguel Moll.==Benito R. Alraeyda.=H. G. 
Heinen.«Francisco Falcon.«Francisco Maravillas.«An- 
gel Merino—Manuel Zamora—Felipe Amat.=Juan de la 
Rocabal. =  Roque de Puerto. «  Ruperto Ulano.«  Felipe 
Carbonell.«Juan Canelo.«José Torres y Samá.«José 
Telar roja.«José B. Noriega.«Pedró de Sotolongo.=José 
L. Echaniz—José Pía y Monje.=José de la C. Torres.«  
Antonio Alvarez.«Tiburcio de Mench^catorre.=Francis- 
co Mila y Mestre—Tomás Disella.«Santiago Alemañy y 
Dols.=José de la Puente—Manuel de Negrete — José de 
Trava y Manot.«  Francisco Muzió.«  Manuel Lorenzo 
Pampin.«Manuel Calvo.=p=Joaquin Martinez.«Pablo Dar- 
det.=A. Cerdá Ramon.«Gabino Pardo.=Salvador Gar- 
cía.=?=Antonio Ruvirosa y Vidal.—José de Cavarga=.Jái- 
me Partagas.«Ram ón Fernandez Cardin. «Estanislao 
Solá.«Severo Portas.«Vicente Martínez Ibór.«Gabriel 
de Zendegui.=Meliton Hurtado.=Tomás M onchis.«Er
nesto López y Coca .«Fernando Gar cía y Teja.«Domingo 
Rodriguez.«Francisco Gostazor.«Nicasio Valle.«Alejan- 
dro Fernandez.« José Martorell y S eñé.«Joaquín  de 
Gascué.«  Lorenzo Carbonefl. «  José María X iques.« 
Miguel B aldor.«Juan  V. Pequeño.«Juan Antonio de 
Tremoya.=Eulogio Fernandez V allin .«José Cañas y 
Luena. «  Celedonio del Val.«Ferm ín Martinez.« Anto
nio Rodríguez.«  José González Parleda.«  Marcelino 
de la Torre.«Eusebio Trios.«Francisco Pedro.«Justo 
Nuñez de Villavicencio.«Serafin Ventucas.«Antonio J. 
Pascual.«José R ibot.«Juan Troncoso.=Julián del Ca
sal. «V en tu ra Fi utchá.«Diego Sarroca.«José María A. 
de Egaña.= Luis María Villaverde.«Antonio Rivero — 
Cláudio de Ugarte—Silvestre Ruiz.=Higinio de Lomas.« 
Ecequiel García.=José León—Gabriel Nivó.«José Ni- 
vó.=Juan Manuel Elizarán.«Manuel Careaga — Manuel 
Zubiaga.«Agapito Sanciprian.«Joaquin Bustamante.« 
Andrés de Eguillor.«Pablo de Tapia.«Tomás de Iru - 
güen.«José Melgares—Pablo Mayoral.«Fernando Car- 
reras.«Pedro José Espinosa.«Eslanislao de Bustaman- 
te.=Juan José Barrenechea.«Antonio Reynes.=Juan Li- 
res y García.=José Nadal— Joaquín Levage.«Juan Ri- 
vas.=Jósé Fernandez.«Pedro Sierra.==Juan Meas.«Ful- 
gencio Vega .« Ju a n  P ra ts .«  Francisco Comas. «M iguel 
Gutierrez.«Domingo Galdo.«Alonso Suarez.«Leopoldo 
Gumá.«Ignacio García.«Ramón Ruanen.«José García 
y Noriega.=Francisco de San Pedro.«Juan Arias.«An— 
tonio Arias.=Hermenegüdo Hurtado.«Justo A rtiz.«Pe- 
dro de Uraga.«Gabriel de Cárdenas.«Gabriel López Mar- 
tinez.«E l Marqués de Aguas-Claras.«Conde de Villa- 
nueva—José de Pedroso.«Antonio de Veitir y Zaygo.= 
José Pascual Licre.«Mariáno Gobel.==José de la V ega.« 
Silvestre Manuel de Salas.«José Segundo.«Sebastian 
Gonzalez.= Ramón Suara.=C árlos del Cristo.«Miguel 
de Menreal. « P ed ro  Pablo Reille.«Tello M antilla.«  
Juan Bautista G alainena.« Joaquín Piedrahita. «A nas-; 
tasio de Arango.«José María Aparicio.«José Ayala — 
Juan de Dios Ja mora. =*■ Agustín Ramón Padilla.«  
Miguel Menocal—Antonio Sánchez.«Matías Abad—Ra- 
raon f)iaz.«José Morales—Manuel Suarez Inclan .«R a- 
fael Fernandez.«Agustin Abad—Juan N ieto-Francisco 
Nieto.«Bonifacio Saro de la Quintanilla.«Jose Ju sau t.«  
Juan Tomás M erg.«Juan Martin de Irigoyen.«  Antonio 
Saltozo.«  Juan López Saldes.«  Pedro Villegas.«  Pedro 
Meldron Montero.«Juan Camus.«Juan García.«Venan- 
cio‘ Martinez.=Antonio Gutierrez.=Ramon Pastor. «  Va
lentín R uiz.«A ndrés Salmón.« Federico León Montal- 
vo.«Ricardo SotQ. =  Cástor Llama.«Guillermo Gutier- 
rez.«Miguel Saiz.«Segundo Hóyos.«Natalio Ruiloba.« 
Clemente Navilla.«Maúuel G. Garboa.«José R. Diaz.« 
Faustino R. Alonso.«Santos Saiz.«Ramon del Rio.«Juan 
García A lverá.« Manuel Lastra.« Nicolás R. Villegas.« 
Manuel Marañon.«Benito Indan.«Juan B. Carreras.===Mi- 
guel Gonzalez.«Víctor M uñoz.« Ignacio Maranon.«Blas 
Perez. «  Jerónimo Tuero.«  Pedro Carbonell y Sim on.« 
José M. Ciria.«Rafael de Paco.«José Casteltó.«M. J. La- 
ñon.«Cárlos Galan.«Juan Alba.«Toinás Gomez.«Fran- 
cisco Palacio.«Andrés Rivero.«Bernardo Manbola.=Ra- 
mon Maribona.=Manuel García.«Ricardo Inieuez.«Ma- 
nuel Maribola.«Diego Maribona.«Simon M. de Matura- 
na.«Lúcas Iñigo.«Nicolás Apodaca.«Josó D. Escajadi- 
Üo =Cipriano Lavin.«Gumersindo Martinez.«Demetrio 
Guzman.«Manuel Gutiérrez y Puente.«José B. Gutier- 
rez.«Estanislao Carreño.«José García.«Nicolás de la 
Noval.«Aquilino Ordoñez Campo.«Aquilino de Arias y 
Albuerne.«Antonio Carauy.«Gustavo Gonzalez.«Ricar- 
do Ipapés.«Juan de Murga.«Laureano Lopez.«José Dar- 
cía de Castro.«Calixto González Cadavedo.«Ramon Gar
cía de Castro.«Antonio García de Castro.«Ricardo Val- 
sero.«José Troncoso.«Bernardino Troncoso.«Nemesio 
S. Solís.«Victoriano Valsero.«Manuel Navedo ̂ Quinta- 
nilla.— Vicente Pontones Na vedo.«  Leandro Pena.«Ro- 
man de la Portilla.«*Cesáreo Peña.«Facundo déla Hoz.**»

Joaquil* Sánchez.—Joaquín Pando.«Isidro Molino.=*Joa- 
quin Molino.«Antonio Navedo.=Juan Revueltá.«Anto
nio Leonardo MontaIvan.=José Suarez y Perez.«Manuel 
F. de Villa.=José Antonio L e ira .«  Miguel A renaza.« 
Manuel R. Rodriguez.^=José del Corral y Altubo.«Fede- 
rico Billos y Gazos.«Juan L. Leon.«Vicente Abad.«Ca- 
simiro Menendez.«Juan José Artiz^*=*Francisco I. Ro
dríguez. «C ipriano Suarez.«  Ramón Plá y Monger.«  
Prudencio Fernandez.«M anuel Abascal y R uiz.«D o- 
mingolCajiga.»Aniceto de la Cajiga.«José Arias Cam- 
po.«Miguel Alonso—Vicente de la Uz.«Rafael Gar
cía Menendez.«Manuel Alvarez. «Jorge San Rom an.« 
Saturnino Onzalo—Manuel F. Valleja.«Manuel Igle
s i a s ^  Alvaro Roanques.«  Manuel de Fernandez.«Ni- 
colás D iaz.«José Mier. «P edro  José del Campillo.« 
Felipe Valles — Isidoro Reigadas.« Joaquín de A rce.«  
José Abendaño.«  Domingo de Arce. «M anuel Her- 
rero.=Manuel Blanco.«José Gómez.« Pedro Martel y 
Colombo.«Manuel Argumedo.«Ramon Vazquez.« José 
Antonio Graña.«Manuel Menendez.=José M. Chao.«Fe- 
derico Ortiz «Salvador Ferrer.«Nicolás Suarez.«Rodri- 
go Fernandez.«Rarmon Perianez.« Pablo Cabo.— Fran
cisco Cabo.=Bernardo Gutiérrez Linares.«Manuel Tor
r e ^  Martin Torre.«José Prida.«Domingo D iez.«Juan.
A. Pelton—Manuel Quevedo.«Emeterio Quevedo.« An
drés G utierrez.« Andrés G. Sánchez.«José Rubie- 
r a .«  Víctor C. B astoh«Juan J. Jilledo.« Ignacio de 
Zazo.«José de la Portilla.« Manuel de Rozas.= Vi
cente Jaez.«  Antonio Valdés López.«  Eduardo Car- 
réño.«José Diaz Valdés. «  Ramón Alvarez áei V alle.«  
Manuel Alvarez Ordiera.«M anuel Rodríguez.«Bruno 
García.«José Beceña.«Francisco Gonzalez.= José Sua- 
re z .«  Antonio Rodríguez .«Sergio González Lesiviz.«José 
Diaz Menendez.«Matías Suarez—José G utierrez.«Juan 
Gordo.«José G. Galan.«Juan Ruiz.«José de Solano Al- 
bear.=Silvio Moliner y Alfonso:«ManueLM. de la Tor- 
re.«Francisco Montoro.«Ignacio Rodríguez—Adolfo Diaz 
Silveira.«Cárlos M. Gaspar ¡ni .«Juan  J. Espinosa.«Juan 
Ramos Almeida.«Manueí García.«Narciso Vallés.«Fran- 
cisco Armada.«  Eugenio H errerá.«José E. Alfonso.= 
Emilio Alfonso.«Jose Felipe Alfonso.«Jacinto Alfonso.« 
Tomás Lopez.«José de la Espada.«Ramon Diaz y compá- 
ñ ía .«José Manuel Gorostiza.«Ramiro Alfonso.«Celestino 
Gómez de Soto.«Miguel Molina y Alfonso.«José Bustamans 
te.«A ntolin González.«Benito Gómez — José Portela.« 
Juan G arcía.«Juan Luis Ariosa.«Manuel Ruenes y Ca- 
nal.«Elías Roya y Tejada.«FlorentinoMontero.«Juan Ma
nuel de Céspedes.«Emilio de Céspedes .«Felipe L. de Me- 
na.«L . José Domingo.=Sanchez Benitez.«Antonio Rovie* 
li.«Julian  Alfonso y Madan.«Vicente L.dela Guardia.— 
Silvestre L. Alfonso.«Cristóbal de Castro.«José Manuel 
M artin .«Juan  Parada.«  José Crosa.«Antonio del Cal- 
vo.«Ainbrosio de Aparicio.=Mora, Alfonso y compañía.« 
Gonzalo de Goicouria.«L. Falcounies.«Pablo de Aran- 
guren.«Emilio de Bouchel.=Juan T. Martinez.«Ramon 
Marrero.«Joaquin Toscano.« Santiago L. Ganuza.«Ma- 
nuel de la Carapa.«Pedro Mendive.«Andrés de Zayas.« 
Alvaro Lopez.«Francisco Campos.«José de J. M oran.« 
Ernesto Saportas.«Federico Chappoten.«Francisco Via- 
monte.«Francisco de Mendiola.«Agustin de Mendiola.« 
Calixto Gallego.= José Benito Gallego.«Ildefonso Ma- 
zas.«Martin Arnanlo.«Fernando La voy .«Francisco D. 
Lavoy.«José S. Gallego.«Pedro del Rio.«Pedro Narci
so Borges.«Francisco del Val.«Feliciano Ortiz.«Fran- 
cisco Labandera.«Rosendo Muñiz y Galan.«Francisco 
del Val y Ortiz.«Lúcas Córdoba.«Rafael Ortiz del V al.«  
Cayetano M. Bandujo*«Santiago del Val.«Blas Alvarez.« 
Bernardo M. Bandujo.«Manuel Ortiz del Val.^=Jesé Mu
ñiz. « A g u stín  Alvarez y Alvarez. «M anuel Bosque.« 
Francisco M avilio.« Cárlos Jiménez. — Juan Suarez.« 
F. de Mendez.«Eduardo Inda.«Mariano Orezco.«Cárlos 
Castro.=José Puíg de la Puente. «P ed ro  Antonio Fermín 
Ayer .«Antonio Cinimo.«Juan de Illas.«Juan Ealo.«Ar- 
cadio de Zequeira.«Pedro Lozano.«Guillermo Roch.« 
José Alvarez Tuero.«Manuel Janosa.«José Antonio 
Montero.«Edstaquio Real.«José Dehesa .«Francisco L. y 
Blanco.—Miguei Alvarez.—-Juan C. Hernandez.«Manuel 
Luis Izquierdo.—Manuel María Infa'nzon.«Félix D uque.=  
Rafael Cortés.«Cárlos Jo rrin .«  Joaquín Bosque.—Juan 
Menendez.«Manuél Nuñez.«Francisco Debeche.«Anto- 
nio Barreras.=Pablo Matauiala.«Genaro Márcos Izquier- 
do.=José Antonio Abajas.«Pablo Amado.=José de Lu
na!—Lúeas García Gaytan.«Anastasio C arrillo .«Fran- 
cisco de la Cerra .«Ignacio de Menocal .«Antonio Platero 
y Molina.=*José J. Piedrahita .«Ignacio de Vildósola.*— 
José de Llareno.«Manuel 0 ‘Reylly.«Ignacio de la Puen- 
te.—José Vidal Machado.«Juan de Piedrahita y Zayas.=» 
T. Benitez González Larrinaga.«Pantaleon de M arur¡.« 
Manuel de las Cagíjas.«Manuel Veglison.==Manuel L. Ve- 
glison.«An tonio Lejarraga. «Ramón Ferriro.«Lúcas Her- 
naez.=Gaspar Esteva. == Aurelio de Maruri.«Francisco 

| Sánet.«Melchor Gutierrez.«Hipólito Carcaño.«Juan Sa- 
ret.«Juan  Gutierrez.«Ramon Serafín de Rivas.«Maria- 
no Escalambra. « Cárlos Montero.«Gaspar Bacillas.»** 
Clemente Lomba. «T om ás Galyez. =  Manuel Cuesta.»** 
José de Sojo. «  Aniceto Portilla y Sánchez. «  José 
Cubría. «  Juan Higuera. «  [Germán Soto-Rio. «  Sa- 
lustiano Ruiz de la Torre. — Ramón Cubría. — Ber
nardo Corujo.«  Zpilo Mendez. «  Dionisio Menendez.«- 
Isidro Alandi.«Ramón G arcia.« Juan Alandí. « P e d ro  
Cost.«Andrés Segade.« Ramón Santos Valdés.«Andrés 
G arcía-Pascual Abad.«Leandro Mantecon.=Jerónimo 
de la Orden.«Eugenio Inarrero.«Ramon G alleos.«Ja
cinto Urribarren—Jo.séUrdiales.«José Lascurrain.«Yi- 
cente Fernandez.«=Francisco Fernandez.»*» Jorge Mon- 
Zon.«Florencio ,Rodriguez.«Juan García.«Victoriano M. 
Vigil .«Manuel Montero.«Manuel Montero y D urán.«  
Manuel Obrador.«Jul¡an Diaz.«Francisco Ramón San 
Pedro—Gumersindo Gortázar.«Fortunato de la Par
te. « Francisco Autran y Pereda.**Modesto M ein.« 
Pedro del Cañal.«Manuel Ramón Fernandez.«Ricard.o 
Anebios.«Luis de las Barillas.«*»Domingo Alvarez .«M i
guel Mendizábal.—Francisco, Miguz de Soto.«M. Rodrí
guez Envil.=Telesforo García.»Indalecio Fernandez.*» 
Manuel Cené.=José Tremul.=Antonio Chaneton.«Igna
cio Velez y Yelez.«Ricardó Martinez.«Manuel Tato.« 
Juan de Aja.«Adolfo Valdaraque.**Manuel Armente
los.—Juan Vidal y Gilí.«Casimiro del Cerro Haedo.« 
Juan Gener y V a lé rn o sm e  Fernandez de Jáime—Pe
dro Perez Gutiérrez.«Gabriel Rafols de Canela.«Cristó- 
bal Carreras y  Gilí.«Ramon Pedregal.«Jacinto Armen- 
darez.=Jacinto Diaz.«Rigoberto Ariza. =^Luis Cana.= 
Juan Troncoso.«José García.«Miguel Peña.«Franciscc 
A. Puente.«Ramon Nuñez Mirazo.=Juan de Icaza.«* 
Bautista Mandaluniz.«Cipriano A; García.«Martin Li- 
ró —Nicolás Espirez.**Manuel G utiérrez.«José Mana 
Gonzalez.«S. Berrinaga.«José Eligió Rodriguez.«Pedrc 
Enrique Dusegue.—Rufino Sainz.«Isidoro Dehogues.** 
Próspero Alfonin.«*S. Berrinaga, hijo.«S. Moliner.«Jo- 
sé I. Esperez.«El Marqués de Y illalba.« Joaquui Vi- 
lluendas.«  Jplian Bosque.«  Manuel Crespo.«Manue^ 
A. de Landa.«Zacarías Gutiérrez M arroquin.« Manuel 
Suarez y Perez¿«*Frutos Alvarez.

CONSEJÓ DE ESTADO.

R E A L  D E C H E T O .

Doña Isabep  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española, Rbina de las Es- \ 
pañas. Al Gobernador y Conselo provincial de la Co- 
ruña, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á Quienes tocaré su observancia.y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleita Sustanciado en graao de apelación 
ante el Consejo de Estado entre partes, de la una . 
D. Ignacio Noyoá y en su representación el Licenoiado



D. Cristóbal Campoy Navarro, apelante; y de la otra 
la Administración general del Estado, y en su repre
sentación mi Fiscal, apelada, sobre exención de la 
multa impuesta al Novoa por ejercer la industria de 
prestamista sin estar inscrito en la matrícula de la 
contribución industrial y de comercio:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece 

que habiendo tenido conocimiento el investigador de 
la contribución industrial y de comercio de la provin
cia de la Coruña de que D. Ignacio Novoa, vecino 
de Puentedehume, estaba dedicado á la industria de 
prestamista sin matrícula, y exigiéndole la presenta
ción de* la que le autorizase para su ejercicio, contes
tó no tenerla porque la creía excusada, y que hacia 
tiempo que no prestaba y solo se dedicaba á la com
pra de fincas con pacto de retroventa, pagando la 
contribución territorial en calidad de dueño de las 
mismas:

Que formalizado el expediente, y como después 
manifestase que no era prestamista, y que solo te
nia la matrícula de mercader en tejidos en cuyo ejer
cicio se ocupaba y cuya cubta pagaba, el investi
gador hizo unir al expediente una nota délas tomas de 
razón de las escrituras de obligación que se hubiesen 
otorgado á favor del citado Novoa, en las que apa
recen siete escrituras otorgadas en 1856, en las cua
les varios sujetos se obligaron con hipoteca de Liónos 
á entregarle ciertas cantidades á determinado tiempo: 

Que tomada igualmente declaración por él inves
tigador á Mateo Bellon y Antonio García, dé aquella 
vecindad, contestaron el hecho de pública voz y fa
ma, y que á ellos les habia prestado con hipoteca: 

Que pedido informe al Ayuntamiento de Puente-  
dehum e, dijo que no existia ni resultaba dato algu
no por el cual pudiera manifestarse que Novoa se ha
bia dedicado á la industria de prestam ista, y sí solo 
á la de mercader de tejidos , si bien la pública voz y 
fama le  atribuía haber hechcrpréstam os:

Que por consecuencia de to d o , el Administrador 
de Hacienda pública propuso al Gobernador que de
bía imponer ai Novoa la multa del cuádruplo y el 
pago de la contribución de subsidio correspondiente, 
como lo acordó dicha Autoridad por decreto de 3 
de Mayo de 1858 :

Vista la dem anda, documentada presentada á 
nombre de Novoa por D. Ignacio. Pardo ante el Con
sejo provincial de la Coruña, en la cual pidió se de
clarase que Novoa no ejercía nipodia considerársele 
como prestam ista; que no estaba sujeto al pago de 
contribución alguna en tal concepto, y que en su 
consecuencia se le alzase la m ulta.' impuesta por el 
Gobernador de la provincia:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda con la pretensión de que se desestimara la- de
manda y se llevara á efecto la providencia de la Ad
ministración:

Vistos los escritos de réplica y contra réplica, en 
que se reprodujeron las respectivas pretensiones, sin 

' que á pesar de haberse recibido el pleito ó prueba, 
la hubieran articulado las partes:

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo 
provincial de la Coruña en 2 de Abril de 1859, por 
la cual se absolvió á la Administración de la deman
da entablada por D. Ignacio Pardo, mandando que 
este pagase la multa en el término de 10 dias:

Vistos los recursos de apelación y nulidad in te r
puestos por el demandante, fundando el de nulidad en 
no habérsele citado para sentencia, si bien lo fué p a 
ra el acto de la v ista:

Visto el auto de 19 del mismo m es, otorgando en 
ámbos efectos la apelación interpuesta con el citado 

, recurso de nulidad:
Visto el escrito presentado por D. Cristóbal Cam

poy Navarro ante el Consejo de Estado, en él que, 
mejorando didios recursos, pide se declare la nuli
dad de la sentencia apelada ó su revocación como 
injusta; y que se acceda á la demanda de la primera 
instancia, con la oportuna condenación de las costas 
á quien corresponda:

Vista la contestación de mi Fiscal con la preten
sión de que se desestime la nulidad y se confirme la 
sentencia apelada:

Considerando que el auto de señalamiento para 
la v is ta , que implícitamente comprende el de citación 
para sentencia , fué notificado al ¡Procurador del ape
lante , que lo, era D. Ignacio Pardo González , eí 
cual apoyó en estrados oralmente la demanda, se
gún de los autos aparece, sin haber sido contra
dicho , y que por lo tanto no puede sostenerse que 
hubiera nulidad en el juicio por falta de citación para 
sentencia:

Considerando que según las tarifas reformadas 
por el Real decreto de 20 de Octubre de 1852, los 
prestamistas que deben pagar la contribución indus-ñ 
trial y de comercio son,solo los que tienen casa en 
que á 'puerta  abierta , ó con m uestra , ó por medio 
de anuncios al público, dan dinero recibiendo en 
garantía alhajas , papel del Estado ú otra prenda al 
efecto': -

Considerando que si bien resulta plenamente pro
bado que D. Ignacio Novoa prestaba dinero, aparece 
tam bién que era sobre bienes inmuebles que se hi
potecaban al pago del préstamo, y no sobre alhajas, 
papel de la Deuda (del Estado ú otras prendas, y 
que por lo tanto no estaba dedicado al ejercicio d é  
una industria de las comprendidas en la contribución 
industrial y de comercio;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis- 
á tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 

Facundo In fan te , D. Andrés García C am ba, el 
Conde de C lonard, D. Joaquín José Casaus, D. Ma
nuel Q uesada, D. Francisco Tames H evia, D. Anto
nio Fernandez L an d a , D. José Caveda , el Marqués' 
de Someruelos, D. Antonio Caballero , D. Manuel de 
Sierra y M oya, D. Franpisco de L uxán , D. José An
tonio O lañeta, D. Antonio Escudero, D. Diego Lopez- 
Ballesteros, D. Luis Mayáns, D. Pedro Gómez de la 
Serna, el Conde de Torre-Marin, D. Manuel deG u i- 
llamas y D. Manuel Moreno López ,

Vengo en declarar no haber lugar al recurso de 
nulidad interpuesto por D. Ignacio Novoa; en revo
car la sentencia pronunciada por el Consejo provin
cial de la C oruña, y én dejar sin efecto el decreto 
del Gobernador de R de Mhyo de 1858 , por el que 
impuso al apelante el pago efe la contribución indus
tria l y de comercio como prestamista, y la m ulta del 
cuádrup lo , cancelándose la garantía prestada para 
satisfacerla.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la» Real ma
ño .=E 1 Ministro de la Gobernácion, José de Posada 
Herrera.»

Publicacion.=Léido y publicado el anterior Real 
^ decreto por mí el Secretario general del Consejo' de 

E stado , hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á q u e  se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid 31 de Enero de 1860, Juan Sunyé.

Consejo de administración de las obras de la 
Puerta del Sol.

El Sr. Secretario  ha rem itido al Consejo la siguiente 
com unicación.

«Secretaría del Consejo de A dm inistración  de las obras 
de la P uerta  del Sol.=E xcm o. Sr.: Para  los fines que 
V. E. ju zg u e  o p o rtu n o s , tengo la honra  de pasar á sus 
m anos las ad ju n ta s cuen tas de gastos correspondientes ai 
m es de la fecha:

Dios g uarde  á V. E. m uchos, años. Madrid 3! de Ene
ro  de 1860.— Excmo. S r .— M artin García de Loygor- 
r i.— Excmo. Sr. Presidente del Consejo de A dm inistración 
de las obras de la Puerta  del Sol.

SEtCION ADMINISTRATIVA.
. R elación  de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 

de. Enero.
GÜENTA NÚm. I o

' ; SECRETARÍA. ’
' Rs. vn.

f c $ 3 ¡¡££¡ '  “ ' 3S( de p la n ta . . . . . . . .  3.499,99

. ( S u m a . , , , , ,  . 4 . 8 3 3 ,3 $

CUEN TA  NÚ M . 2.°
GASTÓS GENERALES.

Rs. vn.

Capítulo 1 .• Personal, j A r‘- 1 -0 ~  Empleados
1 ( t e m p o r e r o s . . . . ,___  1.500

i Art. 1 .°—Sección dé es-
C ap ítu lo 2.° M aterial..’ c rilo rio   ............ 1.792,87

ÍA rt. 2 .°— O ficina.. . . . .  265

S u m a .............. 3.557,87

R e s u m e n  de los gastos ocurridos en la sección adm inis
trativa.

ñ's. vn.

C u e n t a  n ú m . 1,°—S ecre taría ................ . 4.833,32
C u e n t a  n ú m . 2.°—Gastos g en era les ... 3.557,87

T o t a l ........................ , .  8 .3 9  i , 1 9

Ascienden los gastos de esta Sección en el mes de la 
fecha á los figurados ocho m il trescientos noventa y un 
reales y diez y nueve céntimos.

Madrid 31 de Enero  de 1860. — El Secretario , Mar
tin  Garéia de Loygdfri.»

Igualm ente h a  pasado al Consejo el Excmo. Sr. D irec
tor facultativo la siguiente com unicación.

«Dirección facultativa y  económica de las obras de la 
P u e rta  dél Sol.=Excm o'. S r . : A djuntas tengo el honor de 
rem itir á V. E. las cuen tas de los gastos o cu rridos en el 
pasado mes de Enero, form adas con arréglo á lo esta 
blecido en el reglam ento de contabilidad.

Dios guarde á V. E. m uchos años. =  Madrid 2 de 
Febrero de 1860 .=P or ausencia del Excmo. Sr. D irector, el 
A yudante prim ero, Antonio Ruiz de SaIces.=Excm o. se
ño r P résidente del Consejo de A dm inistración.

DIRECCIÓN FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.
Se ha continuado trabajando en dibujos de detalles 

y modelos para las obras de la Puerta del Sol.
Madrid 31 de Enero de 186Ó.=Por ausencia del Exce

lentísimo Sr. D irector, el A yudante .prim ero  , A ntonio 
Ruiz de Salces.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los gastos ocasionados en el presente mes. 
CUENTA NÚ M . 1.°

GASTOS DE DIRECCION.
TOTALES. 

Rs. vn.

„ ,, , , <Art. 1 .®—D irector. .. »
Capitulo ú n ic o  j ^  —A yudantes. 2.500

2.500

CUENTA^ NÚfirt. 2.°
CASTOS GENERALES.

Rs. vn.

Art. 1 .°— Subalternos

Capítulo (.' Personal. / ̂ de iernos 1'868
i tem poreros.................  1.072
7 Art. 1 / —Sección de dí- 
l bu jo , Icvan tam ien-
V to de planos , t r a -

r  ,nífnlo 2 • Material 7  zados ^  replantóos. 1.4 44Capitulo í .  Material. y ^ r t . 2.° — Sección de
i escritorio^...* .............. 90
f Art. 3.°— Ofióina para
V las dos secciones... 2.180

6.331
CUENTA NÚ M . 3 °

GASTOS DE OBRAS.
Rs. vn.

n 4 0 ( Art. 1 .°— Tasaciones. »
Capitulo 1. E x p ío - j Ar t. 2 .°— Indem niza-

Placi0 tl ( ciones........................... 98.369,57
Capítulo 2.°................ D erribos...........  »
Capítulo 3.°...............  Edificaciones.. »
Capítulo 4.°................ Via p ú b lica . 682
~ , .. o < O rnam entación de la
CaPltu l° 5 i plaza.............................

99.051,57

RESUMEN GENERAL.
Gastos de D irección ................  2.500
Gastos generales.................... . 6.351
Gastos de ob ras. . . .  ............. ’ 99.051,57

T o t a l  r s .v n . .  107.902,57

Madrid 31 de Enero de 1860.=Por ausencia del Exce
lentísimo Sr. Director, el A yudante p r im e ro , Antonio 
Ruiz de Salces.»

R e s u m e n  g e n e r a l  de los gastos ocurridos en ámbas sec
ciones.

Rs. vn.

Im portan  los gastos de la sección ad m i
n is tra t iv a ........................................  8.391,19

Idem id. de la sección fa cu lta tiv a ............  107.902,57

T o t a l    116.293,76

Ascienden los gastos de, ámbas secciones en el mes de 
la fecha á los figurados ciento diez y seis mil doscien
tos noventa y tres reales y setenta y seis céntimos.

Lo que con arreglo al art. 19 (ic la ley orgánica de
estas obras se anuncia al público para su debido cono
cim iento.

Madrid 6 de Febrero de 1860 .=E l Presidente , el Mar 
qués de la Vega de Armijo.*=El Secretario , M artin Gar
cía de Loygorri.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857.

Relación de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor 
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 4 858 cu
yos extractos se han remitido á la de la Deuda pública para que expida á su favor Inscripciones h itrosfekbles  
con renta del 3 por  100, a  tenor ele lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1 .° de Abril de 1859

Número 

ce órden

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.

Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones.

Renta 

anual de estas.

80 POR 100 DE PROPIOS.

1.955 - A licante...................... A yuntam iento de M ucham iel.................. 129,50 3,88 
9 241.956 Id e m ......... : . . . . .  Idem de Ib i ................................................... 308,02

4.957 Idem  ..................... . . .  Idem de O rilniela......................................... 2 1 .3 48^82 640,46
1.958 Idem ............................. . • Idem  de Callosa de Segura ...................... 719,60 21,58
1.959 Idem ................. ........... . . .  Idem de Cox................................................. 44.169,95 1.325,09
1.960. Idem .............................. Idem de M onforte....................................... 9.724,75 291,74
1.961 Idem ............................. . .  Idem de A lm oradí...................................... 1.083,15 3'>,49
4.962 Id em ............................. . . Idem  de O rc h e ta . ....................................... 8 14,72 2 b 35
1.963 . .  Idem de Jávea.............................................. 152.911,70 4.587.35
1.964 Idem .............................. . . Idem de O n il ................................................ 12.683,67 380,51
4.965 Idem .............................. . .  Idem de M onóvar........................................ 1.574,75 47,24
1.966 Idem .............................. . • Idem de T e u la d a ....................................... 25.694,20 770N2
4.967 Badajoz........................ • •» Idem de M aguilla........................................ 4.877.655,85 56.329,67
1.968 Idem .............................. • • Idem de los S an tos........................... .. 42.729,25 4.281,87
1.969 Id em .............................. . .  Idem de Don B enito................................... 577.747,45 17.332,42
1.970 Idem .............................. • • Idem de Nogales......................................... 6.710,60 201,31
1.971 Ciudad-Roal. ............ • • Idem  de In fan te s ......................................... 181.615,82 5.448,47
1.972 Idem ............................. • • Idem de Fuen llan a ..................................... 1.639,17 49,17
1.973 Idem.............................. • • Idem de Santa Cruz de los C áñam os. . 118.784,22 3.563,52
1.974 Idem .................... 360.610,30 10.818,30
1.975 Id e m .. ............  ........... . .  Idem de P ied rab u en a ................................ 27.393,90 821,81
1.976 Idem .................... 6.900,22 207 .
1.977 Idem ............................. Idem de H em b rilla .................................... 473.073 14.192,19
1.978 L érid a .......................... • • Idem de Liñola............................................. 1 4.768,90 353,06
4.979 Idem ..............................• . .  Idem  de Oncellons.. .................................. 9.225,07 276,75
1.980 Idem ........... -................. 4 2.273,92 368,21
1.981 Idem ............................. . •. Idem de Term ens. .................................... 88.662,55 2.658,67
4.982 T eruel............... 59.855,10 1.795,65
1.983 Idem ............................. Idem de Villalva ba ja ............................... 4 3.068,1 2 392,04
1.984 Idem ............................. 412.385,47 , 12.371,56
1.985 Id em ............................. . . Idem de S ingra ............................................. 9.344,10 280,32
1.986 Idem .............. ............. .. . Idem de M iram bel....................................... 23.679,77 710,39
1.987 Idem ........................... .. . .  Idem de las P arras de Castellote........... 12.493,87 374,81
4.988 Id e m ............................. . .  Idem  de C riv illen................................... 40.366,60 1.210,99
1.989 Idem ............................. .. . Idem de Luco de B o rd o n .. .....................- 6.709,65 201,28
1.990 Idem .................... ; .  . . .  Idem de C orbalán ....................................... 26.716,15 801,48
1.991 T oledo................... . , Idem de A /añ a ............................................. 8.861,75 265,85
1.992 Idein. ...................... . .  Idem de A jofrin ...................... .................... 115.817,20 ' 3.474,51
4.993 Id em ...................... . . Idem de C arriches...... ............................... 208.036,42 6.244,09
1.994 Id e m ,. .......................... Idem de S o n seca . ....................................... 4 4.903,95 447,11
1.995 Idem ....................... , . .  Idem de Velada.................. ........................ 34.898,62 4.046,95
1.996 Idem ..................... , . .  Idem  de V illanueva del C árdete........... 502.813,90 45.081,41
1.997 . V alladolid................... , .  Idem  de Nava del R ey .............................. 554.973,30 ‘ 4 6.649,19
1.998 Z a ra g o z a .. .  . . . . . . , , .  Idem  de B ulbuen te ..................................... 4 32.712,19 3.981,37

4.999 A lava................ ...........

BENEFICENCIA.

. . .  Pobres de Tolosa en G uipúzcoa ............ 2.688,32 80,64
2.000 A licante ......................., . .  Hospital general de Valencia.................. 819.331,50 24.579,94
2.001 Idem ............................. . . .  Idem de C oncentaina................ ».............. 4.624,35 48,73
2.002 Id em .............................. .  . Idem de Alcoy.............. ............................... 223.636,55 6.709,09
2.003 Id em . . ; ...................... . .  . Idem de San Juan de Dios de Pego. . . . L96.04l),27 5.881,47
2.004 ' Id e m ...................... . . .  Idem de Santa Ana de Jávea.. 8.827,62 264,82
2.005 Id e m .. . .  .*................... , . Idem  de San Juan  de Dios de Callosa

2.006 Id e m ............... ..
de S e g u r a . ......... >..................

. . A dm inistración  de pobres vergonzan
tes de C a sta lia .. ~ ..................................

4.168,72 

1.158,62 '

35,06

34,75
G 2.007 B adajoz........................o. . Hospital de San Sebastian de Badajoz, 2.097.294,02 62.918,82

-2.008 Idem ........................... .. Hospicio p rovincial de Badajoz. ............ ' 553.089,32 16.592,67
2.009 C áceres........................, . .  Hospital de P lasencia................................ 2.188.508,95 65.655,26
2.010 C ádiz........................... . .  Casa de Expósitos del Puerto  de Santa

M aría........................................................... 815.778,50 24.473,35
2.011 Idem ............................. . .  Hospital de Caridad del Puerto dé San

ta M aría ......... ...................... .................... 183.424,4 5 A 5.502,72..
2.012 Id em ...........G ............. . . .  Idem de la Merced de Jerez de la

F ro n te ra .................................................... 3.853,05 - 
9,2:2

14 5,59
2.013 -C astellón.............. . . .  Idem general de V alencia ........................ 0,27
2.014 C iudad-R eal.............. .. . Idem, de Argés en Ja provincia de To

ledo ...................................................... •23.396,70 701,90
2.045 Id e m ........................... . . .  Idem de H em brilla ...................... ............. 466,45

1.212,37
13,99
36,372.016 L érid a ........................ . . .  Idem  de L liniana .......................................

2.017 Málaga......................... . ,. Idem d e .S an  Juan de Diós de M álaga. 654.427,20 19.632,81
2.018 Idem ............................ . . .  Idem de Santa Catalina de A lhaurin  

el G rande........... .................. ............. 136.784,72 4,103,54
. 2.049 Id e m . ________ . . .  Idem de la Pasión de M adrid................ 7.755,97 232)67

2.020 P a len c ia .................... Idem de Becerril............................... .. 4.183,02 125,49
2.021

2.022

Sevilla ...................

Toledo.......... .............

H erm andad de caridad y m isericordia 
de N uestro Señor Jesucristo de Car-
m oña............. .............................................

Hospital de la Puebla de M onta lban ..
12.182,67

5.969,55
365,48
179,08

2.023 Id e m ......................... Idem  de Santiago de C u e n c a .. .............. 3.946,50 1 18,39
2.024

2.025

Id em ....................

Idem ......... ..................

Herm andad de San Pedro, á cargo de 
la Beneficencia provincial de Toledo. 

. .. .  Hospital de N uestra Señora de la A sun
ción en Torra Iva ...............................

1.902,42

4.603,47

57,07

48,10
2.026 Idem ........................... Idem de la Santísim a Trinidad de Tor-

‘ rijos.—Patronato  p a rticu la r.............. 6.025,82 180,77
2.027

dado por D. Francisco Malo de Me
dina en i d .................... ............................ 66.822,40 2.004,67

2.028 A lm ería .......................
INSTRUCCION PÚBLICA.

Escuela de instrucción prim aria  deT er-

2.029 , Cáceres...................
q u e .................................................. ...........

Idem de Valencia de A lcántara.............
4 6.732,12 

2.084,10
503,46

62,52
2.030 Palencia. ........... Colegio de la Santísim a Trin idad de

niños doctrinos de Palencia .............. 38.890,12 1.166,70
2.031 Id e m . . . .  ................. Instrucción pública de V illarm entero. 7.534,12 226,02
2.032 Idem ................... Escuela de V illalveto................................ 29,85 0,89
2.033 Id e m .. ...................... Instrucción  pública de V illam ediana. 1.836,95 55,40
2.034 Id em .................... Idem  id. de Am usco.. : .................... .. 19.660,17 589,80

Madrid 31 de Eaero de 1860,«.El Director general, M. M. de Uhagon.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos , Casas de Mone

da y Minas.
El dia 5 de Marzo próximo se celebrará segunda su 

basta pública en las minas de Alm adén para ad q u irir  
40 arrobas de papel basto para cartuchos de m in i bajo 
el Jipo máximo admisible de 50 rs. cada a rro b a , y con 
arreglo ni pliego de condicion-'s que se halla de m ani
fiesto en esta Dirección g-.rural y en aquel estableci
miento.

Las proposiciones se p resen tarán  arregladas al m o
delo s ig u ien te :

Enterado el que suscribo del pliego, de condiciones 
para con tra tar el surtido de 40 arrobas de papel basto 
para cartuchos de barrenos de las minas de Almadén y 
Ahqadenejos correspondiente al año de 1860, se com pro
mete á cum plirlas y á re; lizar el mismo al piecio de 

; . por cada arroba (expresado por letra.)

(Fecha firma y domicilio.)

Madrid 1.° de Febrero d e  1.860.=E1 Director general 
Manuel María Yañez de Rivadeneira.

Dirección general de Telégrafos.
Habiendo de dar principio los exám enes de ingresó 

para c u b r ir ,6o plazas de telegrafistas terceros el dia 1 .° 
de Marzo próximo , según lo dispuesto onu Real orden de 
3! de Enero últim o, se hace saber que se adm itirán  en 
esta Dirección general las solicitudes de los aspirantes, 
acom pañadas de los documentos necesarios en que se 
justifique tener las condiciones prefijadas en el ar t .  96 
del reglam ento o rg án ico , inserto  á continuación, hasta 
el dia 25 del corriente.

Madrid 4 de Febrero de 1860.—El Director general, 
José María Mathé.

Articulo que se cita.

El que aspire á telegrafista tercero ha de tener las c ir
cunstancias sigu ien tes:

1 .a Ser español, m ayor de 18 años, no pasando de 39, 
y sin  tacha legal n i im pedim ento físico.

2.a Ser declarado capaz de ingresar •en, el cuerpo.
3.a Acreditar ante la Jun ta  exam inadora que posee 

los conocim ientos sigu ien tes: aritm ética , gram ática cas
te llan a , con especialidad en la parte  ortográfica e s c r i 
tu ra  clara y correcta , traducción y-escritu ra  del francés, 
ó en su equivalencia del inglés ó del aleman.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°—Minas.

En el expediente instru ido  en este Gobierno de provincia 
á instancia de D. Julián M oreno, Presidente de la socie
dad titulad,FLa Carbonera Burgalesa; con objeto de que es
ta sociedad sea declarada especial m in era , previas las 
formalidades que la ley exige, lie dictado la providencia 
siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el d ic - 
támen del Consejo p ro v in c ia l, apruebo lo constitución de 
la sociedad especial m inera titu lada La Carbonera B ur
galesa, formada para explotar la mina de carbón  de 
piedra denom inada Confitera, situada en la provincia de 
Burgos, m ediante escritu ra  otorgada por ü . Julián  More
no , Presidente de dicha sociedad en esta corte á 16 de 
Diciembre de 1859, y su adicional de 25 de Enero del 
año actúa!, ante el Escribano D. Eulogio Barbero y Q uin
tero. Madrid 4 de Febrero de 1860.—El G obernador, Ve
ga de A r mi jo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta coi te, en cum plim iento de lo que previene 
el art. 8.° de la ley de sociedades m ineras de 6 de Julio 
de 1 859.

Madrid 6 de Febrero de 1860.=El M arqués de la Ve
ga de Armijo. - _________ ____

Universidad Central.
. Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordina

rio y por oposición.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso extraordinario  en los 
Maestros y Maestras que llevan tres años desempeñando 
otras escuelas de igual clase, y cuyo sueldo sea inferior 
solo en 1.100 r s . , y á falla de estos por oposición las de 
ambos sexos anunciadas en mi edicto de 4 de Enero ú l
timo ( inserto en la Caceta del dia 6) m énos las de niños 
de Alham bra y Fuencaliente ( provincia de Ciudad-Reall 
y las de n iñas de A lm odóvar, Torralba, Alhambra', 
Fuente del Fresno y \  i Harta (de  la ursina provincia), 
Checa (de Guadalajara), y Villarejo de Salvanés y Torre- 
jon de Velasco (M adrid), provistas con posterioridad, y 
además las que han vacado desde entonces en los pue
blos siguientes:

\
ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Cuenca.

La de Picazo, dotada con el sueldo anual de 3.300 rs.

Provincia de Madrid.

Las de B ustarviejo y Galapagar, dotadas con el sueldo 
anual de 3.300 rs. ■ x

Provincia de Toledo.

La de Sonseca, dotada con el sueldo anual de 4.400 rs.
Las oposiciones á las escuelas vacantes en la p ro v in 

cia de C iudad-R eal se celebrarán  en Junio y Diciembre; 
las de C uenca, Guadalajara y Toledo en Enero v  Julio- 
las de Madrid en Mayo y N oviem bre, y las de Segovia 
en Marzo y Setiembre.

Además del su e ld o , los Maestros y M aestras d isfru ta
rán  casa gratu ita  y percib irán  las re tribuciones de los 
n iños y de las n iñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes con docum en
tos (de que han  de acom pañar copia literal ) al Si . Go
bern ad o r Presidente de la Junta  de Instrucción pública 
de la respectiva p rov incia , la cual elevará á este 'R ecto- 

• rado su propuesta para la provisión de las escuelas de 
oposición concluidos los ejercicios, y para las de concur
so extraord inario  luego que haya aspirantes, en v irtu d  
de este an uncio , que inserta rá  el Boletín oficial de la 
misma,

Madrid 4 de Febrero  de 1860,=E! Rector, Marqués de 
San Gregorio.

XNDIGÉ GRONO&ÓGIGO

DE LAS OBRAS DRAMATICAS EXAMINADAS TOR LA CENSURA DE 

TEATROS DURANTE EL MES I)E ENERO DE 1860.

N úm ero 1.— /  due em baílini, comedia ridicola in un 
atto solo. A. el 1 .°

Núm . %. —  Un pére p rod igue , comédie en c¡nq actes 
A. el 2.

Núm. 3,— Les petiles m a in s . comédie en frois actes 
A. e 13.

Núm. 4.— Le dompícur de fem m es, vaudeville  en un  
acto. D. el 4.

Núm. 5.— El médico de la aldea , d ram a traducido del 
francés en cinco actos y en prosa. A. el 4.

Núm. 6.— Le Duc Job , comédie en quafre  actes en pro- 
se. A. el 4.

Núm. 7.— Besar sin pedir permiso, juguete  cómico ori
ginal en un acto y en prosa. ,í con modificaciones el 5 .

Núm. 8.— Ron gró , mal g ré , comédie en un  acte en 
prose. d. el 5.

Núm. 9 .— Sin dinero , juguete lírico arreglado del 
francés en un acto y en prosa. A. el 5.

Núm. 10 .—Le M arquis de L a u zu n , comed ¡e-vaudevi- 
lle en un acte. A el 5.

Núm. 11 .— Risette, ou les millions ele la mansarcle, co
m édie en un  acte. A. el 5. '

Núm. 12.— El portero es el culpable, pieza arreglada del 
francés en un  acto y en prosa. A. con supresiones el 6.

Núm. 13.— Un p illastre , disparate cómico en fres ac
tos y en prosa. D. el 6.

N úm . 14.— Entre-amigos., comedia orig inal en tres ac
tos y en verso. A. el 7.

Núm. 15.— Culpable y arrepentido, comedia- original 
en u n  acto y en verso. D. el 7.

Núm. 16.— Los hijos del pueblo , drama popular a rre 
glado á la escena española en tres actos y nueve cuadros 
y  en prosa. A. con dos Supresiones el 8.

Núm. 17.— Cantos de entusiasmo de un  voluntario es
p año l , dedicados al ejército expedicionario de Africa. A. 
el 8.

Núm. 18.— Üautographe , comédie en un acte. A. el 8.
Núm. 19. — Les chevaliers dues pince-ne.z, vaudeville 

en deux actes. A. el 9.
Núm. 20.— Rosalinde, ou ne jouez pas avec Vamour, co

m édie en un  acte. A. el 9.
Núm. 21 .-r-Le Barón de Fourchevif, comédie en un ac

te. A. el 9.
Núm. 22.— El diablo las carga , zarzuela en fres actos 

y en verso. A. el 10.
Núm. 23.— Amor pa trio , d isparate dram ático original 

en dos» actos y en yerso. A. con supresiones el 1 1 .

Núm. 24. — Reo y J u ez , drama original en tres actos 
y en prosa. A. el 1 2 .

Núm. 25.—¡Españoles, viva España! A las armas á 
triunfar, escena patriótica en verso. A. el 12 .

Núm. 26.— La toma de Tetuán , episodio lírico-dra
m ático en dos actos y en verso. A. con modificaciones 
el 13.

Núm. 27.— El renegado , dram a original en tres actos 
y en verso. A. el 14.

Núm. 28 — Julia, ó los subterráneos del castillo de Maz* 
z i n i , drama en seis actos y en prosa. A. el 15.

Núm. 29.— Diana, 6 el'valle de lágrim as , drama o ri
ginal en tres actos y en verso. A. el 15.

Núm. 30.— Don í.uis de .la Romera, comedia original 
en tres actos y en prosa. A. el 16.

Núm. 31.— ¡Ocho arrobas y una libra! pieza cómica 
arreglada del francés en u n  acto y  en prosa. A . con bas
tantes supresiones el 16.

Núm. 32.— Stenterello fatto donna per fo r za , farsa in 
un atto. A. el 17.

Núm. 33.— Gli amore de Venere e Adone, ossia la fuci-  
na di Vulca.no, bailo mitológico in cinque atti. A. el 17.

N úm . 34.— Lo5 infieles., juguete  cómico en tres actos 
V en verso. A. el 18.

Núm. 35.— /  due stenterelli gemelli, Commedia in tre 
atti. A. el 18.

Núm. 36.—Amalia, ó dos años de ausencia, comedia 
original en tres actos y en prosa. A. el 19.

Núm. 37.— Un corneta en Á fr ica , á propósito lírico 
¿.dramático en un acto y en verso. A. con supresiones 

el 19.
Núm. 38.— La esposa del prisionero, dram a traduci

do del francés en cinco actos y en prosa. A. el 20.
Núm. 39 .— Tetuán por España, zarzuela original en un 

acto y  en verso. A. el 23.
Núm. 4O.— Bianca María V isconti, tragedia in c ingue  

atti. A. el 2 1 .
Núm. 41.— Cepílleme usted, comedia arreglada del 

francés en un acto y en prosa. A. con bastantes supre
siones el 22.

Núm. 4%.-^G uerra y amor en Marruecos, ó la bella can 
tiñ era , comedía original en un  acto y en verso. A. el 23•

Núm. 43.— \Viva, Españal, juguete cómico dramático 
en un acto y en verso. A. el 23.

Núm. 44.— Mademoiselle mon frere , vaudeville en un 
acte. A. el 24.

Núm. 45.— Las manos blandas, comedia traducida del 
francés en tres actos y en.prosa. A. el 25.

Núm. 46.— La Torre de Londres , drama traducido del 
francés en cinco actos y en prosa. A. el 26.

Núm. 47. — La luna de hiel, comedia original en tres 
ríelos y en verso. A. el 26.

Núm. 48.— Un ángel y un demonio , comedia original 
en tres actos y en prosa. D. el 26. '

Núm. 49.— Vida prosáica , pieza escri ta sobre el pen
sam iento de otra francesa en un acto y en prosa. A. el 26.

Núm. 50.—Les projets de ma tante, comédie en un acte 
et en prose. A. el 27.

Núm. 51.— Una comida de campo, zarzuela arreglada 
del francé’s en un acto y en prosa. A. con dos supresiones 
el 27.

Núm. 52.— Un recluta en Marruecos, ju guete  cómico 
original en un  acto y en verso. A. con una ligera supre
sión el 27.

Núm. 53.— Les mysiéres de Veté, comédie-vaudevilfi 
en cinq actes. A. el 28.

Núm. 54.— Voy age autour Tune joliefemme, tableau de 
pjoeurs en un acte. A. el 28.

Núm. 55.— El caballo del diablo, dram a fantástico en 
cuatro  actos y once cuadros, precedido de un prólogo é 
imitado del francés. A. el 29.

Núm. 56.—La toma de Tetuán, á propósito imorovisa- 
do, cóm ico-lírico en un acto y en verso. A. el 31.

El Gensor de teatros , Antonio Ferrer del Rio.

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

m iento de R iotuerto , dotada en 1.300 rs. pagados del 
presupuesto  m unicipal. Los aspirantes d irig irán  sus soli
citudes docum entadas al P residente de aquella corpora
ción en el térm ino  de un  m es, á contar desde la publi
cación del p rim er anuncio, que se repetirá po r tres veces 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la pro
v incia , como previene el art. 2.° del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Santander 20 de Enero de 1860.=E. G. I., Ramón 
C arreía. 346— 1

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaria de Ayuntamiento de 

Zarza de Puinareda, con la dotación de 1.400 rs. anua
les pagados por trim estres de los fondos municipales.

Los aspirantes d irig irán  las solicitudes francas de 
porte al Presidente de la corporación en el término de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 17 de Enero de 18óO.=G. Pesquera.

_ _ _ _ _  3 1 7 " ~ '1

Gobierno de la provincia de Cáceres.

La Secretaría de A yuntam iento de H olguera, en esta 
p ro v in cia , se halla vacante por renuncia  espontánea del 
que la obtenía. Su dotación consiste en 2.200 rs. pagados 
por trim estres de los fondos m unicipales. *

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes al Pre
sidente de aquel A yuntam iento  en el térm ino de 30 dias,
á contar desde el que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en este periódico oficial y Boletín de la provin
cia, acom pañadas de docum entos que acrediten su buena 
conducta y aptitud; advirtiendo que para  la provisión se 
tendrá presente lo prevenido en el Real decreto de 19 de ' 
O ctubre de 1853.

Cáceres 16 de Enero de 1860 ==*Francisco Belmonte.
34 6—2

Gobierno de la provincia de Avila.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Zapardiel de la Rivera, dotada con 1.600 rs. anuos paga
dos de fondos m unicipales.

Los asp iran tes que reúnan  los conocim ientos necesa
rios para su  desem peño d irig irán  sus solicitudes al Pre
sidente de dicho A yuntam iento  den tro  del térm ino de 
30 dias , contados desde esta fecha.

Avila 20 de Enero de 1860.— Romualdo Becerril.
338—2

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante por renuncia del que la obtenía 

la plaza de Secretario del A yuntam iento de Bisbal del Pa- 
nadés, dotada con el sueldo anual de 3.400 rs. vn. pa
gados de los fondos m unicipales, se anuncia  al público , 
para que los aspirantes á ella que á la cualidad de ma- 1 
yores de 25 años reúnan  la necesaria ap titu d , d irijan sus 
solicitudes com petentem ente docum entadas.á aquella Al
caldía dentro el térm ino de un  mes, que empezará á con
tarse desde el dia en que se publique el presente anun
cio en este periódico oficial; en la in teligencia de que en 
su  caso será preferido el asp iran te  que se halle adornado 
d é la s  circunstancias que expresa el Real decreto de 19 
de O ctubre de 1853.

Tarragona 19 de E nero-de 1860.—Pedro de Navas- 
cués. , 339—2

Hallándose vacante por ren u n cia  del que la obtenía, 
la plaza de Secretario de] A vuntam ieuto  de Amposta, 
dotada con el sueldo anual de 3.600 rs. v n ., pagados de 
los fondos m unicipales, se anuncia al público para que 
los aspirantes áe lla  que á la cualidad de mayores de 25 
años re ú n an  la necesaria ap titud  , d irijan sus solicitudes 
com petentem ente docum entadas á aquella Alcaldía dentro 
del térm ino  de u n  m es, que em pezará á contarse desde 
el dia en que se publique el presente anuncio  en este 
periódico oficial; en la inteligencia de que será  preferi
do el asp iran te  que se halle adornado de las c ircunstan 
cias que expresa el Real decreto de 49 de Octubre 
de 1853.

Tarragona 21 de Enero de 4 860.==Pedro de Navas- 
cués. 359—3

Gobierno de la provincia de Logroño.
La Secretaría del Ayuntam iento del pueblo  de Ca- . 

nillas, en esta p ro v in c ia , se halla vacante por renuncia 
del que la desem peñaba. Consiste su dotación en 4.100 
reales, anuales pagados por trim estres de los fondos mu
nicipales , con la obligación de confeccionar el que la ob
tenga Lis operaciones de am illa ram iea tos, estadística y 
repartim ien to s, adem ás de los negocios inherentes á la 
Alcaldía y xMunicipalidad.

Los aspirantes que  á la cualidad d e 'm ay o res  de 25 
años reúnan  la necesaria ' a p ti tu d , dirig irán  sus solici
tudes docum entadas en  form a al Alcalde Presidente de 
aquella M unicipalidad dentro  del térm ino de 30 d ia s , á 
contar desde el dia de la publicación de este anuncio en 
los periódicos oficiales; en  la inteligencia de que serán 
preferidos los que reúnan  las condiciones prevenidas en 
el Real decreto de 4 9 de O tubre de 1853.

Logroño 20 de Enero de 4 860.— Manuel Somoza.
•347^-2 •



Gobierno de la provincia de Badajoz.
La Secretaría del Ayuntamiento de Carrascalejo, dotada con 1.800 rs., se halla vacante.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al citado Ayun

tamiento en el término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid  y Bole
tín  oficial de esta provinoia.

Badajoz 27 de Enero de 1860.— E1 Gobernador, Juan Barragan. 450— 1

Gobierno de la provincia de Lugo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

Cebrero, dotada con el sueldo anual de 3.500 rs.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas en debida forma al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento en el término de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro

vincia y  Gaceta de M adrid , siendo preferido el que reúna 
las circunstancias prescritas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Lugo 27 de Enero de 1860.==El Gobernador, Humara.
448— 1

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría (fe Ayuntamiento del 

pueblo de Gonfrides, en esta provincia, dotada con 1.500 
reales, pagados del presupuesto m unicipal por trim estres 
vencidos, he acordado se anuncie al público por término 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum en
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo s e ñalado. 1

Alicante 21 de Enero de 1860.— Joaquín de Orduña* 
_ _ _ _ _  358— 3

Gobierno de la provincia de Soria.
Con el permiso del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia se anuncia la vacante de la Secretaría de A yun
tamiento del distrito de C andilichera, dotada con el sueldo de 2 .0 0 0  rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en papel del 
sello 4.° al Alcalde de dicho pueblo en el término de un 
m es, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Soria 24 de Enero de 1860.=Q uiñones. 387—3

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante por renuncia del que la desem peña

ba , la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Alco
cer, partido judicial de Briviesca en esta provincia. Su 
dotación anual consiste en 500 rs. cobrados por trim es
tres de los fondos m unicipales. Los aspirantes podrán 
dirigir sus solicitudes francas de porte al Presidente de 
dicha corporación , en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio.

Burgos 25 de Enero de 1860.—Francisco deOtazu.
398— 3

-  v *6 vacan te , por renuncia del que la desempeñaba, la Secretaría del Ayuntamiento de Villalmanzo 
partido judicial de Lerma, en esta provincia. Su dotación 
anual consiste en 750 r s . , pagados de los fondos m u n icipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicha corporación en el término de 30 dias contados desde la inserción de este anuncio.

Burgos 25 de Enero de 1 860— Francisco de Otazu.
, 399— 3

Gobierno de la provincia de Zamora.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del pueblo 

de Villaseco de esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 600 rs. pagados de los fondos m unicipales, se anun
cia al público para que los aspirantes á ella que á la cua
lidad de mayores de 25 años, reúnan la suficiente apti
tud, dirijan sus solicitudes com petentem ente docum enta
das á aquella Alcaldía, dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se publique 
el presente anuncio en el periódico oficial, en la in teli
gencia de que será preferido el aspirante que se halle 
adornado de las circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 26 de Enero de 1860.=Francisco Sepúlveda 
. 437— 3

Ayuntamiento constitucional de Alamiño.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

por defunción del que la obtenía, dotada con 2 .0 0 0  rea
les anuales, pagados por los fondos m unicipales y  por trim estres vencidos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de este Municipio dentro del término de un mes, 
contado desde el dia en que aparezca este anuncio en eí 
Boletín oficial de esta provincia, pasado el cual se provee
rá el mencionado destino con arreglo á la ley.

Alamiño 17 de Enero de 1860 .= É , A. P. D. A., Manuel Sánchez Morales, 4 4 9 __¡

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 

3 de Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 
de Enero de 1857, la Biblioteca Nacional adjudicará en 
Diciembre del presente año dos premios bajo las condiciones y en la forma siguiente:

Uno de 8 .0 0 0  rs. vn. al autor, ya pertenezca ó no á la 
Biblioteca, de la colección mejor y  más numerosa de ar
tículos bibliográfico-biográficos, que no han de bajar de 
30, relativos á escritores españoles, cuyos artículos ha
brán de ser originales, ó contener datos nuevos ó im
portantes respecto á escritores ya conocidos que figu
ran en nuestras bibliografías; indicándose, tanto en uno 
c j i u o  en otro caso, las fuentes de donde sé hayan sacado 
las noticias á que se refieran los mencionados artículos.Y otro de 6 .0 0 0  rs. vn. para la persona de dentro ó 
fuera del establecim iento que presente en mayor núm e
ro y con superior desempeño monografías de* literatura 
española, ó sean artículos bibliográficos de un género, 
como un catálogo de obras sin nombre de-autor, otro de 
los que han escrito sobre un punto ó ramo de historia, 
sobre una ciencia, sobre artes y  oficios, usos y costum 
bres, y  cualquier trabajo de índole análoga; en tend ién
dose que estos trabajos han de ser asimismo originales, 
ó contener gran número de noticias nuevas y no publi
cadas hasta ahora acerca de la m ateria, bien literaria, 
bien científica, sobre que verse la m onografía.'

Los trabajos que aspiren á estos premios han de es
tar redactados en castellano, en estilo literario, y  con 
lenguaje castizo y  p rop io , debiendo venir encuaderna
dos ó en forma á propósito para su exámen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pue
den conservar el anón im o, adoptando un lema cual
quiera que distinga su escrito del de los demás que se 
presenten al concurso.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el 
dia 30 de Noviembre del presente año, debiendo dirigir
se con sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, c u 
yos sobres ó cubiertas podrán los interesados recoger 
si gustan -con el recibo del mismo establecimiento.

La entrega de los premios, que será pública y solem ne, se verificará el dia 2 de Enero de 1861.
Madrid 18 de Enero de 18óO.=De órden del Exce

lentísimo* Sr. Director, el Secretario, F. Escudero y P e- rosso.
Fábrica de tabacos de Valencia.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta el sum inistro  de los juegos de viñetas im presas, 
tiras y  cubiertas de papel de colores que se necesiten en la Fábrica de tabacos de esta ciudad en el pe
ríodo de un año para el adornado de los cajoncitos de 
envase de cigarros peninsulares superiores,
1 .* La Hacienda pública contrata por térm ino de un  

ano, á contar desde el dia en que se haga saber al re
matante la aprobación del serv ic io , la adquisición de 
48.000 juegos de viñetas im presas, tiras y cubiertas de 
papel de colores que se consideren necesarias en la Fá
brica de tabacos de esta ciudad para el adornado de 
igual número de cajoncitos para el envase de los cigar
ros peninsulares superiores.

2.* Cada juego de viñetas, tiras y cubiertas para el 
adornado de cada un cajoncito lo constituye una viñets  
im presa, una cubierta en blanco, dos tiras de a doa 
pulgadas siete líneas de ancho, y cinco pulgadas 11 i í -  
íteás de largo cada una; otras dos tiras de á dos pulga
das siete líneas de ancho, y  11 pulgadas de largo cada 
tina; Üha tira de una pulgada, dos líneas de ancho y  24 
pulgadas de largo y tres varas y 2 0  pulgadas de tiras de 
1 0  b'neas de ancho, todo de papel de diferentes colores y 
exactam ente iguales en impresión ,. 'cortado, papel y  d i
m ensiones á las muestras que estarán de manifiesto en Ja 
expresada Fábrica.

3. Si la Fábrica necesitare mayor cantidad que la 
| que se considera de consum o,  será obligación del con-  
, t ratis ta sum inis tra rla  por el precio de contrata  ; pero en 

el caso de 110 ser precisa la totalidad no tendrá  derecho á 
que  se le reciba más cantidad que la que sea indispensa-
kvÍ \*  °bl*gacion del contratista  en tregar  en esta ru b r ica  los expresados juegos de viñetas, tiras y cub ie r
tas en las épocas y por las cantidades parciales que se 
e rec lam en, á cuyo efecto se le h a rán  los co r respon

dientes pedidos por el Sr. Administrador Jefe con 15 dias 
de anticipación , debiendo contestarlos oficialmente el 
contratista  en el preciso té rm ino  de tercero dia.

1 1T,? 3currido Plazo marcado para las entregas y no habiéndolas verificado con las condiciones que se 
exigen ,  procederá el Sr. Administrador Jefe de es»a F á 
brica á su compra bajo la responsabilidad del contra tis
t a , de cuya cuenta será el sobreprecio que haya de sa
tisfacerse y  gastos q ue  se o r ig inen ,  á cuyo efecto se 
le dará  aviso por si quisiera presenc iar  la compra.

6.a Los juegos  de viñetas se reconocerán  á su entrada 
en Fábrica por la persona que designe el Sr. A dm inis
trador Jefe, y los que se desechen por no r eu n ir  las con
diciones est ipuladas, los re t i ra rá  el contratista ,  repo
niéndolos en el acto con otros que reú n a n  los requisitos  
que se exigen; siendo de su  cuenta todos los gastos que 
se originen , pues solamente ha de percibir de la Ha
cienda el precio que se estipule en  el remate.

7.a El pago de los juegos de v iñetas ,  tiras y cubiertas 
que p resen te  y se reciban al contratista por reun ir  las 
condiciones estipuladas se verificará por la Depositaría 
de esta Fábrica  por mensualidades vencidas y  liquidadas 
po r  el establecimiento, en  la clase de moneda que exis ta en la caja.

8.a La subasta  se anunc iará  en la Gaceta del Gobier
n o ,  Boletín oficial de esta provincia y por edictos p ú b l i 
cos, la cual ten ;rá efecto el dia 20 de Marzo próximo 
de doce á una de la t a rd e ,  en el despacho del Sr. Admi
n is trador  Jefe de esta Fábrica ,  á su presencia la del Con
tador y Escribano de la misma, por pliegos cerrados a r 
reglados ai modelo que al pié se estampa, suscritos por 
letra y no en g u a r i s m o s , y  autorizados con la firma del 
l icitador,  teniéndose por nulos todos aquellos que c o n 
tengan modificación de condiciones, protestas , mejoras 
sobre  el precio más beneficioso que se presente ú otras de igual naturaleza.

9.a Dada la hora de la u n a  se a b r i rán  los pliegos por 
el citado Sr. Administrador Jefe, adjudicándose prév ia-  
mente el remate en favor del mejor postor que  resulte  
hasta la aprobación del Gobierno sin  la cual no será  válida.

10. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá á nueva  licitación á viva voz por espacio de 
u n  cuarto de h o ra ,  en la cual solo tom arán  parte  los firmantes de aquellas.

11. Si eí que resultare rem atante hubiera  hecho su 
proposic ión por cuen ta  de o t ro ,  deberá manifestarlo  en 
el acto á los Jefes d é l a  Fábrica  diciendo el nombre de la 
persona por quien  solicitó.

12. Se h a d e  acompañar con el pliego el documento  
que acredite  haber depositado en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia la cantidad de 1.000 rs. ve- ! 
llon, cuyo documento se devolverá en el acto á todos 1 
aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas.

13. No se adm itirán  proposiciones que excedan del tipo 
d e J 5  céntimos que se señala á la baja por cada juego de 
viñetas,^tiras y cubiertas de papel de colores para el ador
nado de cada u n  cajoncito.

14. Tampoco serán admisib les por ventajosas que sean 
proposiciones presentadas por personas menores , no au 
torizadas por la ley para rep resen ta r  por sí ó por medio 
de apoderado en acto púb 'ico  , ni por aquellas inhab il i
tadas por causa crim inal ó comprendidas en cualquiera 
de los casos que produzcan inutil idad con arreglo al Código de Comercio.

15. Aprobado el remate por el Gobierno, afianzará el 
contratiste su cumplimiento con 2.000 rs. vn. que  depo
sitará en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro 
vincia,  devolviéndosele después que haya impuesto  esta 
garantía la de que trata la condición 12.

16. Serán  de cuen ta  del contratista  todos los gastos 
del expediente de s u b a s t a , otorgamiento de escri tura y 
sus copias.

17. l a  Hacienda pública por v ir tud  de este contrato 
se obliga á satisfacer á la persona en qu ien  recaiga , el 
importe de las entregas que efectúe- y  se le reciban 
por reu n i r  las condiciones estipuladas; y el contratista 
á su vez queda obligado a las disposiciones que  co m 
prenden  los artículos 5.°. 9.°, 10 y 11 del 'Rea l decreto 
de 27 de Febrero  de 1852, y  afecta su fianza por medio 
de la escri tura pública que ha de celebrar  al c u m p l i 
miento  de las anteriores condiciones.

18. La responsabil idad que contrae el rem atan te  por 
cualquiera faíta de lo estipulado se exigirá por la via de 
apremio y  procedimiento administrativo de que habla el 
artículo 11 de la ley de Contabil idad, con entera suje
ción á lo dispuesto en la m is m a , y  la ren un c ia  absoluta 
de todos los fueros y  privilegios particulares.

Valencia 12 de Diciembre de 1859.=V.° B.°—Benimus- 
lem — Luis de L. y  Corradi.

Modelo de proposición.
D ..................... vecino d e ...................... que reune

cuantas circunstancias exige la ley para represen tar  en 
acto público , enterado del anuncio  inserto en la Gaceta 
del Gobierno fecha ............................, n ú m . . . .  y en el Bo
letín oficial de esta p ro v in c ia , f e c h a .   } núm e
r o  y de las demás condiciones que  se exigen para
la subasta de los juegos de viñetas im presas ,  tiras y c u 
biertas de papel de colores que la Fábrica de tabacos de 
Valencia necesite en el período de un año para el ador
nado de los cajoncitos de cigarros pen insu lares  su p e r io 
res, se compromete á entregar cada juego para adornado 
de un  cajoncito por el precio d e ...................cénts.

(Fecha y firma del proponente.)

Fábrica nacional de salitres de Lorca,
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

licitación la enajenación de cobre viejo existente en esta
fábrica.
1.a La subasta se celebrará ante la Junta económica 

de esta Fábrica á los 30 días de haberse publicado este 
anuncio en la Gacela, Boletín oficial de la provincia  y si
tios más públicos de la ciudad de Lorca.

2.a La cantidad en que ha sido tasada la venta de las 
97 arrobas de c o b r e ‘viejo existentes en esta fábrica es 
la de 12.125 r s . , por cuya cantidad se celebra la su 
basta.

3.a La subasta se hará  á la alza del, tipo de la libra, 
no admitiéndose postura que no sea por el total del n ú 
mero de arrobas expresadas en la condición 2.a

4.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerra
dos ,  que serán  num erados  según se vayan p re sen tan 
do y serán  abiertos á la una en punto de su tarde.

5.a La adjudicación del remate recaerá sobre la p ro 
posición más ventajosa á la Hacienda publica.

6.a Si resultasen  dos ó mas proposic iones en te ram en 
te iguales , y estas fuesen las más benefic iosas , se abrirá  
licitación v e r b a le n  el mismo ac to ,  adjudicándose el re 
mate á quien  más las mejore , y en la que solo serán ad
mitidos los que se encuen tren  en aquel caso.

7.a La adjudicación del remate no podrá tener efecto 
sin  que ántes preceda la aprobación de la Superioridad; 
llegado este caso , la persona á cuyo favor hubiese que
dado la v e n t a , ingresará desde luego en la Tesorería de 
Hacienda pública de Murcia la cantidad á que aquella as
cendiese, entregando en  el establecimiento con la p resen
tación de la carta de pago, el núm ero  de arrobas que se 
manifiestan en  la condición 2.a, y  que serán  pesadas á su 
presencia.

8.a Para poderse presentar  á licitar se depositará pré- 
v iamente en la caja de la Fábrica ó en la Tesorería de Ha
cienda de la provinc ia la cantidad de 1.000 rs. que serán 
devueltos en seguida de terminar el acto de licitación, 
ménos á la persona á cuyo favor se adjudique el remate 
por ser el más beneficioso postor.

9.a El interesado á cuyo favor se haga la adjudicación 
se sujetará á la via de apremio y procedimiento admi
nistrativo de que habla el art. 11 de la ley de Contabili
dad , y á la renuncia absoluta de todos los fueros y p r i vilegios particulares.

10. Serán  de cuenta del comprador todos los gastos 
del rem a te ,  así como también los deréchos marcados al 
final del p resupuesto  facultativo.

11. Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escri tura ó 
impidiese que esta tenga efecto en el té rmino de ocho 
d ias ,  contados desde el en que se le notifique la a p r o 
bación de la subasta, se tendrá por rescindido el contrato 
á perju icio del rem atan te ,  con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de Febrero  é instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852.

Lorca 9 de Noviembre de 1859.=El Coronel Director, 
Manuel Bourt. 408

Modelo de proposición.
D. F. de T. ofrece por las 97 arrobas de cobre viejo 

existentes en la Fábrica nacional de salitres de Lorca al
precio d e .       rs. (en letra) libra , su jetándole
en un  todo á lo estipulado en el pliego de condiciones in
serto en la Gaceta d e ___

(Fecha y  firma.)

Fábrica de pólvora de Granada.
Pliego ele condiciones -fiara adquirir por subasta pública el 

surtido de sacos, sábanas y lienzo que se necesitan para  
el servicio de la Fábrica de pólvora de esta ciudad

J . a La contrata se verificará por el "tiempo de dos 
años, comprendiéndose en ella los sacos de cañamazo para 
el envase de las pólvoras,  los de lienzo de cáñamo m e 
dia lona para el servicio de los talleres, las sábanas de 
igual tela para secar las pólvoras , y los paños para la 
compresión del material de pólvora en las prensas.

2.a La calidad del lienzo y construcción de cada uno 
de los diferentes efectos que se citan en el artículo an te 
r ior  será igual á las muestras que se enco n tra rán  de 
manifiesto en la Secretaría de lá Junta económica de esta 
Fábrica ,  con el sello de la,misma y con las dimensiones 
conforme con la de aquellos,  que son las siguientes:

Sacos para envase de pólvora, longitud Ó,75 metros; 
ancho 0,6 m etros ,  con una pieza en el fondo de 0,4 me
tros longitud y 0,23 de ancho, teniendo una costura en 
sentido de la longitud y las cuatro para un i r  al fondo.

Saco para el servicio de los talleres,  0,83 metros lon
gitud y 0,6 metros de ancho con una costura en su 
longitud, y otra en el ancho para cerrar  el fondo.

Sábanas para secar la pólvora, 2,13 metros de longi
tud y 1,66 metros de ancho compuestas de dos telas.

Los paños para  la piensa serán en piezas de 0,6 me
tros de ancho, y de loi/gitud según el núm ero  de metros 
que se pidan.

3.a El precio máximo para cada uno de los efectos 
expresados, será 6 vs. 30 cénts. por c^dasaco para envase. 
7 rs. 50 cénts.  para el de servicio para los talleres, 26 rs 
por cada sábana y 4 rs. por cada metro  de lienzo caña
mazo para paños cié las prensas.

4.a No se admitirá proposición alguna que exceda de 
los precios expresados, debiendo hacerse á la baja de 
dichos tipos, cono tampoco las que no comprendan á las 
cuatro clases de efectos que se lijan. Se regula el con
sumo que podrí hacerse en cada ano de los diferentes 
efectos de que es objeto esta subasta,  en 200 sacos para 
envase, 300 de los de servicio para talleres y  100 sába
nas para secar pólvora, y 1.000 metros de lienzo cañama
zo para paños de las prensas; pero si fuese necesario 
mayores números que los expresados, queda obligado el 
rematante  á facilitarlo, así cotho no podrá obligarse al 
establecimiento á recibirlo si no le fuere necesario, pues
to que debe sé tnp re  entenderse que esta contrata  se h a 
ce por los envases y lienzo que únicam ente  sean bastan
tes á c u b r i r  el servicio de la Fábrica.

5.a Las entregas se verificarán según los pedidos que 
de cada clase haga al contratista el Director d é la  F á b r i 
ca , presentando al dia siguiente del aviso, en el caso de 
ser de sacos de envase ó para el servicio de los talleres, 
20 de cada clase é igual número cada cinco dias hasta el 
completo dé los pedidos; si fuera de sábanas para secar la 
pólvora en iguales períodos de tiempo las entregará de 
10 en 10, é igualmente los paños de las prensas.

6 .a Como para cumplir  con la condición  anterior el 
contratista necesita tener construidos de cada uno  de los 
expresados efectos el número que ha de entregar al dia 
siguiente de hacérsele el pedido, en el caso de te rm ina r la  < 
contrata  ó que por disposición superior  haya de variarse 
las dimensiones expresadas, la Fábrica recibirá desde lúe 
go 20 sacos para en v a se , igual número para el servicio 
ele los talleres, 10 sábanas para secar pólvora y 66 metros 
de lienzo de cañamazo para paños de las p re n s a s ; pero 
no se podrá exigir la admisión de mayor número.

7.a En el caso de variarse las dimensiones de los sacos 
sábanas ó paños expresados, el contratista queda obliga
do hasta cumplir  el tiempo que le falte de esta contrata 
á con tinuar  surtiendo de dichos artículos á la Fábrica 
siempre que la vari cion no exceda de un a  mitad de más 
ó de ménos de la tela necesaria de cada clase de efectos, 
sin que pueda exigir mayor precio que el correspondien
te á la mayor cantidad de lienzo que entre en dichos efec
tos, á causa dé la  variación introducida como también se 
deducirá del valor estipulado el exceso, en el caso de 
que  por aquella causa sean menores las dimensiones.

8.a Para poderse presentar como licitador habrá  de 
depositarse 500 rs. en la caja de i a  Fábrica ó en la Te
sorería de Hacienda de la provincia,  los cuales serán  d e 
vueltos en seguida de te rminarse el acto de licitación 
ménos á la persona á cuyo favor se adjudique la su b as 
ta por ser el más beneficioso postor, teniendo este que 
consignar el depósito hasta 1.000 rs. como garantía de su  
com prom iso , los que le serán  devueltos al finalizar la 
contrata  á ménos que por acuerdo de la Jun ta  económi
ca del Establecimiento hayan servido para resarcir  p e r 
juicios en el caso de faltar á alguna de las condiciones 
est ipuladas.

9.a El pago se hará  por la caja del establecimiento á 
medida que se hagan las entregas de los pedidos prévia 
la oportuna consignación de fondos y  reconocimiento de 
la Jun ta  económica de reu n ir  aquellos las condiciones 
del contrato.

10. Si entre las proposic iones presentadas hubiese 
dos ó más iguales en cantidad, se abrirá  nueva licitación 
verbal por término de media hora , en la cual ,  solo" ten 
d rán  derecho á tomar parte los f irmantes de las proposi
ciones iguales.

11. Él contratista por falta de cumplimiento á las condi
ciones se le podrá apremiar por la vía ejecutiva p roce
diendo en su contra según se preceptúa en el art. 11 de 
la ley de Contabilidad vigente en esta Fábrica, en ten
diéndose renuncia á los fueros y privilegios de 'que  go
ce y estén en oposic'ion.con estas condiciones.

12. No se admitirá proposición que no exprese estar 
conforme con las condiciones que contiene este pliego a unque  fuese la más baja en tipo. 0

13. Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento ó impidiese que 
este tenga efecto en el término, de ocho dias, contados 
desde el en que se le notifique la aprobación de la subasta 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante, con arreglo al Real decreto ,de 27 de Fe
brero y Real instrucción ele 15 de Setiembre de 1852.

14. La subas ta  se verificará el dia pos terio r al en q u e  
cum pla  los 30 de la inserc ión del co rrespo n d ien te  a n u n 
cio en la Gaceta del G obierno, publicándose adem ás  por 
medio  del Boletín oficial de esta  p rovinc ia  y periódicos 
de la capital.

15. Los gastos que  origine la escri tura de obligación 
y su copia serán de cuenta y cargo del rem atante.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del pliego de
condiciones publicado, y conforme con todas,  se oblma á 
entregar en las oficinas de la Fábrica de Granada elluú- 
mero d e  , y  para acreditarlo presenta  el documen
to que acredita haber hecho el depósito que previene la condición 8.a del mismo.

(Fecha y firma del rematante.)

Administración de Aduanas de Santander.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Adm inistración de 

A duanas de Santander ha de sacar á pública subasta 'el 
dia 20 de Marzo próxim o, la construcción de dos carre 
tes para el servicio de los mozos de la m ism a, en virtud  
de autorización de la Superioridad.
1.a Los dos carretes de mano han de ser  de madera 

de nogal con su correspondiente  herraje y ruedas de h ier
ro colado, iguales al modelo que se hallará de manifiesto 
en esta Administración.

2.a El tipo fijado para la construcción de los dos c a r 
retes de que se trata es el de 920 rs. vn.

3.a No se admitirá la proposición cuya cantidad ex
ceda de la indicada s u m a , y  que no se halle arreglada 
al modelo adjunto.

4.a Para tomar parte  en la subasta es condición indis
pensable  haber entregado en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de esta provincia 160 rs. vil., cantidad que será 
devuelta á lus llenadores cuyas proposiciones fueren des
echadas , tan luego como se termine el acto , re se rván
dose en caja hasta la terminación de la obra la de aquel 
á cuyo favor hubiese quedado la subasta.

5.a La subasta t end ía  electo en el local que ocupa la 
casa A dm in is t rac ió n  de la Aduana de San tander,  bajo la 
presidencia  det Administrador de la Aduana , con asisten
cia del P rom otor liscai y el Escribano de Hacienda, des
pués de trascurridos 30 dias de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
y por edictos en los sities de costumbre, y dicho acto se
r á  sometido á ia aprobación de la Dirección general de 
Aduauas y Aranceles, sm cuyo requisito 110 causará efec
to la subasta.

6.a A probada q u e  sea la subas ta  p or  dicha oficina ge
n e r a l ,  el rem atan te  tend ía  30 dias de té rm ino  para la 
cons t rucc ión  y entrega de los referidos carretes.

7.a Los referidos carretes lian de ser reconocidos án 
tes de su entrega por un perito que la Administración 
nombre al efecto, y los honorarios que este devengue se
rá n  ne cuenta del i enlatante.

8.a Si el rema(anie no entregase los carretes en 1eL- 
tiempo marcado o dejase de cumplir  las demás condiciones 
del contrato, se tendrá este por rescindido en perjuicio 
s u y o ; se ce lebrará nuevo remate bajo iguales condi
ciones ,. pagando aquel la diferencia de precio que h u 
biese del primero al segundo y los perjuicios que se 
originasen por la demora del servicio. A cubrir  esta 
responsabil idad se aplicarán las cantidades que en ga
ran tía  haya depositado, y si no alcanzasen se repetirá

contra sus bienes por la via de apremio y  procedimiento 
administrativo de que hablan los artículos 11 y  12 de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850. No pre
sentándose proposición admisible para e l nuevo remate, 
la Administración hará construir por cuenta de la Ha
cienda los referidos carretes con perjuicio también del 
primer rematante en todas sus consecuencias.

9.a El importe en que sean subastados será abonado 
al rematante tan pronto como sea consignado por la Di
rección general del Tesoro, á cuyo fin esta Administra
ción le incluirá en el primer presupuesto de obligaciones.

10. Las obligaciones que en virtud del presente pliego contrae la Hacienda pública y el rematante queda
rán consignadas en la correspondiente escritura que se otorgue ai efecto , siendo de cuenta del rematante los 
gastos que origine ia extensión de dicho documento. Si 
el rematante no cumpliese las condiciones que deberá llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiese que 
esta tenga lugar en el plazo marcado, se tendrá por res
cindido el contrato é incurrirá en la responsabilidad que se expresa en la condición 8.a

11. Si en el plazo determinado en la condición 6.e 
no hubiese el contratista cumplido su empeño será res
ponsable de los perjuiciosque.se irroguen á la Hacienda 
arregladamente á lo que se dispone en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. A las doce del dia señalado se dará principio á la 
admisión de proposiciones que se harán en pliegos cer
rados y acompañando la carta de pago que acredite haber 
hecho el depósito de la cantidad marcada en la condi
ción 4.a y á lau na  se procederá á la apertura d é lo s  
pliegos, admitiéndose la proposición más ventajosa.

13. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se  
abrirá nueva licitación verbal acto continuo en la que 
solo podrán tomar parte los firmantes de aquellas, y  se adjudicará la construcción al mejor postor.

Santander 28 de Enero de 1860.=Raimundo. 526
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e  ,s e  comprometeá cons
truir dos carretes destinados al servicio de los mozos de 
faenas.de la Administración de Aduanas de Santander, 
bajo las condiciones establecidas en el pliego que acom
paña al anuncio publicad > en la Gaceta de Madrid  del
dia................por cantidad d e . .»  (se expresará porletra).

(Fecha y  firma.) 

S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  C réd ito  M o v il ia r io  e s p a ñ o l.
Estado en 31 de Enero de 1860.

Reales vellón.
En Caía ! F ectivo *'   ................................  6.200.912,48J I Cartera y títulos....................... 48.463.973,28
En poder de varios.  ................  90.346.939’36
D iversos............................. ................................  1.249.07^56
Acciones.............................. . . . . .......................  364.800.000

511.060.896,68
C a p i t a l . . . . .     .. 456.000.000
Cuentas corrientes...........................  55.060.896,68

511.060:896,68
S. E. ú 0 .=M adrid  31 de Enero de 1860.=±*E1 Jefe de 

contabilidad , F. L enz.= C on form e.=E l Director general, W ilgelm  Wertgeimber.

S o c ie d a d  e s p a ñ o la  m e r c a n t i l  é  in d u s t r ia l .
CALLE DEL PRADO , NÚM. 26.— MADRID.

Estado de situac ión  de la m ism a en 31 de Enero 
de 1860.
ACTIVO.

Existencia en m e tá lic o .........................Rs. 14.837.491,52Idem en efectos á realizar y fondos
públicos....................................  85.638.638,81En poder de corresponsales..   .............  1.322.413,48

Varias cuentas d e u d o ra s ........................... 20.070.773,76
Rs. v n   121.869.317,57

PASIVO.
Cuentas corrientes................................... R s. 15.868.167,67Varias cuentas acreedoras -..............  14.801.149,90
Capital (75 por 100 del valor de las

acciones de la primera em isión)  91.200.000
Rs. v n   121.$69.317,57

S. E. ú O.—El Subdirector, Tenedor de libros, Angel 
Henry.=^V.° B.°=Por la Sociedad española Mercantil é In
dustrial, como individuo de la comisión ejecutiva, el Di 
rector, Juan Francisco Camacho.=»Antonio de Gaviria.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 6 DE FEBRERO 

DE 1 8 6 0 .

Barómetro Tempera- Tempera¿«dacido ¿ 0 o iur<£> 611 tura en gr.v Dirsctíjít ESTADOy üiiiífioe-' grado* dos centí del viento. DEL CIELO.tro 3 . Reaumur grado*.

5 m .. 7 1 1 ,6 7 — 4°,0 — 5°,0 o. n . o : . . Despejado.9 n i .. 7 1 2 ,2 3 — 2 ° ,9 —3o,6 N. O Idem.
1 2 ......... 7 1 2 ,6 1 3 o,8 4° ,7 N. O......... Idem.3 t. .. 7 1 2 ,0 0 ,6 #,0 7 o,5 Oeste. . . . Idem.
6 t . .. 7 1 1 ,8 3 3 ° ,8 4 o,7 Oeste........ Idem.9 n . . . 7 1 2 ,6 1 2 o, 2 2 o,8 O. N. O ... Idem.

Temperatura m á s
xima del d ia . . . 7 ° ,8 9o,7Temperatura má
xima ai s o l . . 18%1 22°,6Temperatura m í
nima del d ia.. . í—4°,1 I — 5°,1

Evaporación en las 2 4  hs. ! 1 ,5  milímetros.Lluvia eí:i las 2 4  horas. . . »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas de los dias 6 y  6 de Febrero 
de 1 860 .

Barómetro J!en milime Tem peratu Dirección
•tros, á 0 y ra en grados' del Estado del cielo.a! nivel del centígrado?.! viento.mar.

8 de la m. ! 7 6 6 ,8 2 °,5 E. N. E . Nubes.Idem id. . i 771,1 4o,6 E. S. E .. Alguna nube.
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africt 

el 30 de Enero de 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Bar eme- tro reducido á 0q yal nivel del mar.

Temperatura en grado* centigra dos.
D'.reccior.delviento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D unquerque.......... 749,6. 3M . S. O. . Niebla.
P a r is .. . .  ................ 750,8. 4°,1. 0 ......... Cubierto.
Bayona...................... 759,8. 14°,2. N .O . . Idem.
L y o n .. . .  . . . . . . . 757,0. 8*,2. s . . . . . Niebla.
Madrid.................... 762.5. 5o,4. S. S. 0 . Nub. y  niebla.
San Fernando . . . 770.1. 9o,7. N.N.O. Nubes.
Bruselas. . . . 750,0. 4o,0. s ......... Cub. y niebla.
Turin. .............Lisboa............... 770,5. 13°,1 . Calma. Cub. y niebla.
Roma. . . . . . . 759,2. 8o,0. S. O . . . Lluvia.
Florenci a. . . . . . . 754,9. 3o,4. N. O .. Idem.
Sm  Petersburgo 757,8. - 6 o, i . S. E. . Despejado.
C onstantinopla. .. S toe ko lino............... 748,0. —2o,6. E......... C ub., nieve.Argel-. . . ...............
Copenhague.. . 741,9. 0o,7. S. S.O. Nieve.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven* 

cion de Arbitrios m unicipales, Ja del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA M I H O *.
1.483 y% fanegas de trigo.,1.510 arrobas de harina de id.
2.30Ó libras de pan cocido.4.470 arrobas de carbón.

103 vacas, que componen 43.836 libras de peso.
394 carneros, que hacen 8.863 libras de peso.249 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 49 á 53 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.Idem de tornera, de 64 á 80 rs. arroba, y de 34 á 42 cuartos libra.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añejo, de 104 á 106 rs. arroba, y de 36 á 38 cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.Idem en can a l, de 64,50 á 69 rs. arroba.
Lom o, de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y  de 24 á 26 cuartos libra 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 15 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 72 rs. arroba, y de 24 á 2 6 'cuartos libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 29 rs. fanega.Algarroba, á 36% rs. id.

Trigo vendido  1.368 fanegas. *
Quedan por vender 2.862

Precio m áxim o  53.
Idem m ín im o .. <..........  45.
Idem m ed io ..................... 50,41.

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Febrero de 1860.— EL Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del 6 de Febrero de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
t ítu lo s  del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-25, 20 y 15 c . ; no publicado, 44-20 d . ; á plazo, 44-30 á fin cor. vol.
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 34-20 y 

15; no publicado, 34-20; á plazo, 3 4 -2 5 , 30 y  25 á fin cor. ó vol; 34-20 á fin del cor. en fir.
Deuda amortizable de primera c lase , no publicado, 19. 
Idem de segunda, publicado, 12-40.Idem del personal, no publicado , 10-75.
Acciones de carreteras, emisión de 1 /  de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 92 d.Idem de á 2.000 rs., id ., 94.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 91-75 d, 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s .. id., 88- 25 d.
Idem de 1 .B de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem* 84-50 d.
Acciones de Obrafc públicas de 1.® de Julio de 1858, ídem, 84-55.
Idem del Canal de Isabel 11, de á 1.000 r s . , 8 por 100 anual, id., 104-50.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las empresas de fer ro-carriles,autorizadas por la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por
100 de interés anual, y 1 por 100 de amortización, id., 80. 

Acciones del Banco de España, id. ,181 d.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla , id ., 1.700.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-50  d.
París á 8 días v ista , 5-24 d.

P lazas del reino.

Daño. Benef.j Daño. Benef.

A lb a cete .... 5 /8  p. . .  - Lugo  1
A licante.......................  1/2 p. Málaga...............  1 /2 d .A lmería.......................  i/4 , Murcia.....................
A vila   . .  . .  Orense  1 p. . ,Badajoz  1 /2  d. . . Oviedo  . . .  1 /4
B arcelona... . .  1 /4  P a le n c ia ... .  par.
Bilbao  . .  1 / 2 d. P a m p lo n a ., par.
Búrgos  1 /2 Pontevedra. 7/8 p.
G á c e r e s ,... .  1/2 p. . .  Salam anca.. 1/4 p.
Cádiz  par d. . .  San Sebas-
C astellon  . .  tian .. . .  1 /2 d.
Ciudad-Real. ' . .  Santander.. . .  1/2 d.
C ó rd o b a .... par. . .  Santiago.. . 3 /4
C o r u ñ a ... . .  1 /4  d. . .  S e g o v ia . , . .  par. ' . .
C u en ca ..  . .  Sevilla   par.
Gerona  . .  Soria  3 /4  p.
G ranada.. . .  1 /2  p. ». Tarragona. . 1 / 2Guadalajara. par. . . Teruel.....................
H uelva  . .  Toledo  3/4
H uesca  . .  . .  V alencia .. . pard.Jaén  3 /8  p. . .  V alladolid .. . .  3 /8  p.León  1/4 . .  Vitoria  . .  1 /2
Lérida  . .  Z a m o r a .. . .  3 /4  d.
L o g r o ñ o ....  1 /2  . .  Z a rag o za ... par p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Parts 6 de Febrero de 1860.

Fondo, f r a n m e » . . \ \ % P £  J0° ° ; ; ; ; ; ; ;  g j j

1 3 por 100 interior 42 7/8.Idem ex ter io r .. . . . .  44 1/2.

Idem diferido  33.Amortizable....... 11 1/4.
Consolidados ...........................................  94 1 /2  á 5 /8 .

Amberes 1,° de Febrero. — Interior, 43. —* Diferido,
32 5 /8 ,

Amsterdam  31 de Enero.—Interior, 43 1 /2 .—Diferi
do, 32 9/16.

Francfort 31 de Enero.—Interior, 43.—Diferido, 32 7/8*
Lóndres 31 de Enero.-*Consolidados, 94 1 /8 .— Interior esp añ o l, 44 1/4.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de las Vistillas de esta corte, se cita, llam^ y  em
plaza á D. Pedro de Sola , que habitó en la calle de las Huertas, 
núm. 6 , cuarto segundo, para que al término de 15 dias conta
dos desde el dia de hoy, se presente en este Juzgado por la No
taría de D. José Ruano á recibir el testimonio y  nota para eje
cutar el primer pago de los 33.300 rs. en que remató el dia 8 de 
Setiembre el quinto quiñón de la dehesá Monte Bardales, en Pe- 
narejas, procedente de propios, núm. 470 del inventario de la 
provincia de Zamora, que se le adjudicó en 22 de Octubre últi
mo, y cuyo pago le ha de efectuar en el término d e  otros 15 
días; apercibida de que pasados los 30 di as le parará el perjuicio 
que haya lugar. 257

En virtud d é la s  providencias del Sr... Juez de.pdm er& ins- 
tancia del distrito de las Vistillas de esta corte, se cita, llama y  
emplaza á D. Francisco Montoya, que habitó en ella , calle del 
Príncipe, núm. 12, piso cuarto, para que al término de 15 días, 
contados desde hoy, se presente en  dicho Juzgado por la Nota
ría de D. José Ruano á recibir los testimonios y  notas para eje
cutar en el término de otros 15 el primer pago de los 40.000 rs. 
del octavo quiñón dé la dehesa Monte Bardales, en Valleloviejo 
de los 50.000 del décimo quiñón de dicha dehesa, y  de los 60.000 
del décimotercio quiñón de dicha dehesa Monte Bardales, núme
ros 470 del inventario de la provincia de Zamora que remató 
en 8 de Setiem bre, y  se le adjudicaron en 22 de Octubre últi-r 
m o ; apercibido de que pasados los 30 dias le parará los perjui
cios que haya logar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta corte, se cita, llama y ampia-



 ̂ 2a á D. P e d ro  R uipcrez  ,- que hab itó  en e lla , calle del A lm en
d ro , núra . 2 5 , p r in c ip a l , p a ra  q u e  al tórm ino de  15 dias , coih- 
tados d esd e  h o y , se p resen te  on d icho Juzgado  p o r la N otaría de 
D. José Ruano á rec ib ir  el testim onio y nota  p a ra  e jecu ta r en  el 
té rm ino  de o tros 15 dias el p rim e r  pago de los 33.500 rs. en que 
rem a tó  el d ia 8 de S etiem b re  últim o el undécim o q u iñón  de  la 
dehesa  M onte B a rd a le s , en las Fénicas , p ro ceden te  d e  propios, 
n úm . 470 del in ven ta rio  de  la p ro v inc ia  d e  Z a m o ra , que se le 
a d ju d icó  en  22 de O ctubre ú ltim o ; apercib ido  de  que  pasados 
los 30 d ias  le p a ra rá  el p erju icio  que h ay a  lugar.

E n  v ir tu d  d e  p ro v iden cia  del Sr. Ju ez  de p rim e ra  instancia e s 
pecial de  H acienda púb 'iea  d e  la p ro v inc ia , se cita , llam a y em 
p laza á D. P ed ro  de Sola , de esta v e c in d a d , p a ra  que  en el p r e 
ciso té rm ino  d e  seis d ias com parezca en este  Juzgado , sito en la 
plaza M ay o r, núm . 7, piso te rce ro , á satisfacer en el papel de m ul
tas  co rresp o nd ien te  la can tidad  d e  4 7.553 rs. vn. á que asc ien-, 
d e  la cua rta  p a r te  del p rim er plazo en que  se rem ató  una  dehe^ 
sa , llam ada C abezuela de  la prov incia  de  Toledo; apercib ido  de lo 
co n tra r io  , se llev ará  á efecto lo d ispuesto  en la ley de  4 4 de J u 
lio  de  1846.

M ad rid  16 de E nero  de 1860 — P o r su m andado , Juan  A n to -  
tonio  D aroca. 258

D. Alfonso F ern and ez  C ad iñ an o s, Juez  de p rim era  instancia 
d e  esta  c iudad  y  su p a r tid o .

P o r el p re sen te  edicto  se llama y  em plaza á cuan tas personas 
se  c rean  a c reed o ras  á los b ienes que  con stitu y en  el concurso  v o 
lu n ta rio  p re sen tad o  en este Ju zg ado  y  oficio del p resen te  E sc ri
bano  por A ureliano  D iaz , vecino  de  esta c iu d a d , p a ra  que  en el 
té rm in o  d e  20 d i a s , á con ta r desde el de  la inserción  en la G a
ceta  del G obierno  de  S. M. (Q. D. G.), se p resen ten  en este dicho 
Ju zg ad o  po r sí ó p o r  m edio  de persona au to rizad a  al efecto con 
los títulos q ue  justifiquen  sus respectivos c ré d ito s ; pues pasado 
d ich o  térm ino  sin  verificarlo  íes p a ra rá  el p erju ic io  que  c o r re s 
p o n d a , pues así está  aco rd ad o  en los autos del exp resad o  con
curso .

D ado en B éja r á 20 de  E ne ro  de  1 860.== Alfonso F e rn an d ez  
C ad iñ an o s— El a c tu a rio , M iguel Sánchez d e  las M atas. 401

D. F rancisco  d e  R ip a , C om endador d e  la Real O rden  am eri
cana de  Isabel la C ató lica , Ju ez  d e  p rim e ra  in stancia  del d is trito  
de  la U n iv ers id ad  de  Z aragoza.

H ago sab e r  q u e  en  el m ism o y á in stancia  de p a rte  legítim a 
p e n d en  autos d e  ju icio  vo lu n tario  de  te stam en taría  d e  los' b ienes 
relic tos á su fallecim iento p o r  Doña M aría F idela  V elasco , en q u e  
h an  sido citados persona lm en te  algunos de los h ered ero s  , y  o tros 
en  la d e  su a p o d e ra d o ; y  á fin de  hacer ex ten siv a  la citación á 
aquellos cuyo  p a ra d e ro  se ig n o ra , según  p rev ien e  el a r t . 417 de 
la ley  d e  E nju iciam ien to  c iv il, he  aco rd ad o  in se rta r  este edicto  
p a ra  que  todos los que  se .c rean  con derech o  á los exp resad os 
b ien e s , con la refe r id a  ca lid ad , com parezcan  en el té rm ino  de  30 
dias, á  con ta r d esd e  la publicación del p re sen te  en el Boletín ofi
cial de esta  p rov incia , á  d ed u c ir lo  en  este  Juzgado  p o r sí ó m e
d ian te  ap o d erad o .

D ado  en  Z aragoza á 26 de  E n e ro  de  1 8 6 0 .= V .°  B .° = E l 
J u e z , F rancisco  d e  R ip a .= P o r  m an d ad o  d e  S. S . , L iborio  L orbés.

'  . 579 -

P o r  el p re se n te  cito , llamo y  emplazo, á  D oña M aría Josefa 
d e  L a r a , sus h e re d e ro s  y  su ce so re s , p a ra  que  se p re se n te n  en 
este  m i Juzgado  á cancelar la h ipo teca q u e  á su favo r pesa so
b re  las casas sitas en  la villa d e  P u e r to -R e a l ,  calle A n ch a , n ú 
m ero  55, y  d e  la T o r re , núm ero s 88 y  89; ap e rc ib id a  que  de  no 
h ac e rlo ,e n  el té rm ino  de 30 dias, con tados d esd e  la in serción  del 
p re se n te  en la Gaceta de M a d r id , le p a ra rá  el p e rju ic io  q ue  h a 
y a  lugar.

San  F ern an d o  19 d e  E n e ro  de  í8 6 0 .= F ra n e is e o  López G ra -  
n a d o s .= A n to n io  C am ácho, E sc riban o  público. ~ 581

D. P ed ro  d e  E ch e n iq u e , Ju ez  de  p rim e ra  instancia  de la ciu
d a d  d e  T eru e l y  su  p a rtid o  &c.

P o r el p re sen te  te rc e r  edic to  y p reg ó n  c i to , llam o y em plazo 
á F rancisca D om ingo, c a sa d a , n a tu ra l  d e C u b lo ,  con tra  qu ien  
estoy  p roced iendo  crim ina lm en te  so b re  robo  de  reses, p a ra  q ue  
d en tro  del té rm ino  d e  nuev e  d ias  siguientes- á la publicación del 
p re sen te  com parezca  en  este  Ju zg ado  á  re sp o n d e r  y d e fe n d e r
se d e  la .cu lpa  que  le re su lta ;  si así lo hiciese se le o irá  en ju s ti
cia, y d e  lo c e n tr a d o  se seg u irá .la  causa en  su  ausencia y reb e l
d ía , enten d ién do se  los traslados y notificaciones con los estrado s  
del T rib u na l.

Dado en  T eru el á 16 d e  E nero  d e  4 8 6 0 .= P e d ro  de E ch e n i-  
que.==Por m andado  d e  S. S ., V alero  H ern án d ez . 281

Ju zg ado  de  la D irección g en era l de  A dm inistrac ión  m ilitar.== 
Se cita, llam a y  em plaza  al Oficial te rc e ro  d e  A dm iuisirac ion  m i
lita r D. G erm án  V igil y G uaras p a ra  q u e  en  el té rm in o  d e  n u e 
v e  d ias se p re sen te  en  las p risiones m ilita res  de  esta co rte  á d is
posición de  este  Ju zg ado  p a ra  re s p o n d e r 'á  los cargos q ue  le r e 
su ltan  en  causa q ue  se le sigue po r h ab e r  desap arecid o  aban do 
n an d o  la  A dm in istrac ión  de subsistencias de 'O caña q ue  le  estaba 
con fiada , llev ánd cse  fondos y  resu ltan d o  e a  d escubierto  d e  v a
r ias  especies ;de  sum in istro  p erten ec ien tes  -á la H acienda m ilita r 
pues si así lo h iciese se le o irá ;y  ad m in is tra rá  ju stic ia , y  no  ve
rificándolo  segu irá  el proceso en  su auseneia y  reb e ld ía , y  le pa
r a r á  el p erju icio  que h u b ie re  lugar. 289

P o r  el p re se n te  y en  v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. Ju ez  del 
d istrito  d e  L avapiés de  esta c ap ita l, r e f re n d a d a  del E scriban o  
D. Rafael de  C asas, en el ex p ed ien te  de  una t ie r ra  de  los S alitra 
le s , té rm in o  d e  A lc o rc o n c a m in o  de  Leganés á M óstoles, p roce
d e n te  d e  prop ios /  M adrid  , que  se rem ató  com o bienes naciona
les en la subasta  d e  22 de  O ctu bre  ú ltim o, se cita á D. F rancisco  
M ontoya p ara  q ue  d e n tro  del té rm in o  de  seg u n do  dia com pa
rezca  en el oficio del actu a rio  p a ra  o ir la notificación de  ad ju d i
cación y  e n tre g a rle  los .testim onios necesarios p ara  q u e 're a lic e  el 
p ago  del p rim e r plazo d en tro  de  15 d i a s ; y  pasado este últim o, 
té rm ino  y  el señalado  p ara  la notificación sin q ue  com parezca ni 
rea lice .e l p ag o , se le d ec la ra  incu rso  en las disposiciones de  los 
artículos 38 , 39 y 40 de  la ley  de 11 d e  Ju lio  de  1S56. 312 ‘

E n  v ir tu d  d e  p ro v iden c ia  d el Sr. D. Jo aq u ín  d e  la T o r re  Bos- 
s u e t , Ju ez  de  paz  de  esta c o r te , q u e  despacha  in te r in a m en te  el 
Ju zg ado  dé  p rim era  instancia  d e  L av a p ié s . se llam a y  em plaza 
á  lo s  q ue  se  c rean  con d e re ch o  á dos cuchillos con m angos al p a 
re c e r  d e  p la ta , y en estos las iniciales A. G ., á fin de q ue  com 
p are zc a n  en  el té rm ino  de  un m es d esd e  la pub licac ión  d el p re 
sen te  anuncio  en  d icho Ju zg ad o  y  E scriban ía  d e  D. C ánd ido  C a
pilla  á d ed u c ir  las acciones q ue  á su d erech o  convengan. 313

P or el p re sen te  y  en  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. J u e z  d e  
p r im e ra  instancia  del d is trito  del M ediodía de  esta c ap ita l, r e 
fre n d ad a  del E sc ribano  D. R afael' d e  C a sa s , en  los ex p e d ie n te s  
d e  m ía  t ie r r a  té rm ino  d e  R e ta m o sa , T o le d o , p ro c e d e n te  d e  p ro 
p io s , núm .. 1.622 del in v e n ta rio ; y  u n  p ed azo  d e  t ie r r a  titu lado  

.e l M o n te , té rm in o  y p ro ced en c ia  e x p re sa d a , núm . 1.625 del in 
v en ta rio  , q ue  se rem a ta ro n  como b ien es nacionales en la subasta  
de, 22 d e  N ov iem b re  úljtimo , se cita  á  D. Ju a n  M orales p a ra  que 
d e n tfo  del té rm in o  de  segundo  dia  com parezca  en  el oficio d el 
a c tu a rio  p a ra  o ir la  notificación d e  ad ju d icació n  y e n tre g á rse le  
los testim onios necesarios á fin de  q ue  rea lice  el pago  dél p r im e r  
plazo d e n tro  d e  15 d iá s ; y pasado  este  ú ltim o  té rm in o  y  el s e -  

' Halado p a ra  la notificación sin q u e  com parezca  n i rea lice  el pago  
c itado  se le  d ec la ra  incu rso  en las d isposic iones d e  los a rtículos 
38 y  39 d e  la ley  d e  11 d e  Ju lio  d e  4856.

M ad rid  18 d e  E n e ro  de  1 860 .= R afael d e  Casas. 291

Ju zg ad o  d e  p rim e ra  in stancia  de  B arcelona, d is tr ito  d e  P a la -  
e io .= D . M iguel R oura ', vecino y  del com ercio  d e  eáta plaza, con 
res id en c ia  en la calle d e  las T ro m pe tas  d e  Já im e  I ,  n úm ero  2 
cu a rto  s e g u n d o , se  p re se n ta rá  é en tro  d e  te rc e ro  d ia  en  la a u 
d ien c ia  d e  este  Ju z g a d o , p laza del D uque d e  M edinaceli, n úm e
ro  4 , piso t e r c e r o , p a ra  se r exam in ad o  en  causa crim inal.

, , B arcelona 16 d e  E n e ro  d e  1860. — P o r  disposición del S eño r 
Juez, F e rn a n d o  F erra iz . 295

•

D. A nton io  A lú, Ju ez  d é  p r im e ra  in stancia  de  esta c iu d ad  de 
A licante  y  su p a rtid o .

P o r  el p re sén te  y  en  su v ir tu d  se convoca á  ju n ta  g en e ra l 
d e  acreed o res  á los b ien es  d e l concursado  D. P ed ro  R issoly, fon
d ista  d e  la  llam ada  Italia, e n  esta  c iud ad , p a ra  q u e  el día 5 d e  
M ario  d el c o rrien te  año y  h o ra  d e  las d iez  d e  su  m añ ana  se 
p re sen té  en  la  sala aud iencia  de  este  Ju zg a d o  , p o r  sí ó por 
m edió d e  p ro c u ra d o r legalm ente a u to r iz a d o , p a ra  el exám en  y  
reconocim iento  d e  los créd ito s q ue  constan  d e  autos y  de  los q u e  
hasta  dicho dia  se p re s e n ta re n , pues así lo teng o  m an d ad o  en  
p rov idencia  d e  a y e r  en el refe rid o  exped ien te  d e  concurso  n é -  
ce sa n o  y pieza  d e  reconocimiento^ y  'g raduación  de  aquellos.

D ado en- A licante á 48 d e  E nero  d e  4 860 . = A ntonio A lú .= P o r  
u  m an d ad o , José M aría Morales* 290

E l  Sr. D. M anuel G reg o rio  Jim énez, Jefe d e  A dm inistración, 
A ud ito r h onorario  de M arina , y  por S. M. la Reina (Q. D. G.) 
Juez  de  p rim e ra  instancia  d e  esta c iudad  de Segovia y  su p a r
tido &c.

P o r  el p resen te  se cita , llam a y em plaza á todas las personas 
que ke crean  con derecho á los b ienes que constituyen  el p a tro 
nato  Real de  legos, con carga de  m isas, que en esta c iudad  y 
años de  1589 y 1593 fundaron  en las p arro qu ias del S alvador y 
S an ta  C olum ba D. P ed ro  González y Doña F rancisca  González 
de Segovia, p a ra  que en el térm ino  de 30 d ias, á con tar désde 
el sigu iente  al en que se in serte  en  la Gaceta de M adrid, com pa
rezcan  en este Juzgado , po r la E scriban ía del que re fre n d a  , en 
legal form a á d ed u cir el de que  se v ieren  asistidos; con a p e rc i-  
m iento que pasado  q ue  sea efteho térm ino  sin verificarlo  les p a 
ra rá  el perju icio  que  h ay a  lugar.

Dado en pegovia d 16 de E ne ro  de 1S60.--=Manuel G regorio  
J im é n e z .= P o r  m andado  do S. S . , Celestino P erez  Conejero.

297

En virtucj de  p ro v iden cia  del S r. D. Miguel Jó ven  d e  Salas 
Juez  de p rim é ra  instancia  de esta capital y del d is tr ito  de Ma
ra v illa s , se c ita , liama y em plaza p o r segundo  edicto y  pregón 
con térm ino  de nueve d ia s , con tados.desde  su publicación  en la 
Gaceta, á Ju an  A ntonio Ruiz y su m u je r Dolores G arc ía , para que 
d en tro  de d icho té rm ino  se p resen ten  en la aud iencia  de d icho 
señ o r , que  la tiene en el piso bajo  de la T errito ria l , plazuela d e  
Santa C ruz , á d a r  su declaración  y descargos en la causa que se- 
lés está in stru y e n d o  por lesiones á M icaela Igualada. 2 !5

L_____________________ _
P o r p rov idencia  del Sr. D. E ugenio  de A ngulo, M agistrado de 

A udiencia de  fuera  de  esta corle  y  Juez  .de p rim era  instancia  
del d istrito  de  L avap iés, se cita, llam a y  em plaza á Ju a n  M anuel 
López G arcía, hijo de Jeró n im o  y  de  Rosa, n a tu ra l de Lillo, sol
te ro , jo rn a le ro , p a ra  que  en el té rm ino  de n ueve d ias se p re sen 
te  en d icho Ju zg ad o  y E scriban ía  de  D. A ntonio  B urruezo , si
tos en el piso bajo de la A udiencia te r r i to r ia l , á. p re s ta r  decla
rac ión  en causa crim inal que contra, el m ism o se sigue po r lesio
nes á Doña B ríg ida  G óm ez; p rev in ién do le  q ue  si pasa d icho té r 
m ino sin p re sen ta rse  con tinuará  la causa en su ausencia y  r e 
b e ld ía , p a rán d o le  el perju icio  que  h ay a  lu gar. 216

P orte l p re sen te  y  en v irtu d  de p ro v iden cia  del Sr. D. P ed ro  
B orra jo  de  la B an d era , M agistrado  de A udiencia  de fuera de M a
d r id  y Juez de p rim e ra  instancia  del d istrito  del N orte  de esta 
cap ital, re fre n d a d a  p o r  el E scribano  dol núm ero  de  d icho Ju z 
gado  D. C arlos González de  B ern ed o , se c ita , llama y  em plaza 
po r té rm ino  de  30 d ias á todas las p erso nas que  se consideren  
con derech o  á los b ienes qued ad o s p o r el fallecim iento in testado  
de  José V ázquez , conocido  po r P ep eb lan co ’, vecino que  fué del 
lu gar d e  F u e n c a r r a l , á fin de  q ue  en  el re fe rid o  té rm ino  com pa
rezcan  en d icho T rib u na l y  citada  E scriban ía á deducirlo  p o r sí 
ó po r m edio  de  persona suficien tem ente a p o d e ra d a ; aperc ib idos 
q ue  de  no verificarlo  les p a ra ra  el perju ic io  que h ay a  lugar.

D ado en M adrid  á 11 de  E n e ro  de  4 8 6 0 .= V .°  B .°= E l Juez, 
B orra jo  d é l a  B a n d e ra .= E l E scriban o , C árlos González de B er
nedo . 217

D. José F e r re ro , A bogado , Juez  de  paz y R egente d el J u z g a 
do d e  p rim e ra  instancia de  esta villa de O nteniente  y su p a r 
tido .

- En causa crim inal que estoy sustanciando  con tra  P ed ro  Ju an  
Bufora y  Llorca , n a tu ra l y  vecino d e  V illajoyosa , h ijo  legítim o 
de  V icente y  de V icen ta , casado, sin  h ijo s , b ra c e ro  del cam po, 
sobre  h erid as  á José A ntonio N a v a rro , p o r  p ro v iden c ia  d e  19 de 
S etiem bre  del co rrien te  a ñ o , se tuvo  po r fo rm ulada  acusación 
m an d an d o  h ace r sab e r al p rocesado  si se conform aba ó no con 
las penas p ed id as con tra  el m ism o p o r el M inisterio  fiscal, y  ca 
so negativo  se le conferia traslado  p o r té rm ino  de  seis d ias , que 
evacuaría  p o r m edio  de  su c u ra d o r  y  com peten te  d irección  
de  le trad o  que  n om b rase  en  el acto de  la notificación , bajo  a p e r
cibim iento  d e  su p lirse  de  oficio, teniéndose  á  d icho  M inisterio  
fiscal' por conform e con las declarac iones del testigo del sum ario- 
y  por ren u n c iad a  la p ru e b a ; y  no  hab iendo  podido  ser habido 
el P ed ro  Ju an  B ufora á p e sa r  d e  las d iligencias p rac ticad as  en  el 
d ia  de  hoy , he aco rd ad o  la p rov idencia  del teno r siguiente:

A uto como lo p ro p o ne  el P rom oto r fi?ca l.= N o  hab iend o  p o 
d ido  te n e r  efecto la notificación aco rd ad a  en p rov idencia  de  19 
de  S etiem bre  ú ltim o al p ro cesad o  P e d ro  Ju a n  Buforá á p esar de 
las d iligencias p rac ticad as  en su b u sc a , llám esele al efecto por 
únicos edictos que  se in se r ta rá n  en el B oletín oficial de la p ro 
vincia y  G ace ta  de M adrid  ; en  la in te ligencia  q ue  si no com pa
rec ie re  d en tro  del té rm ino  de  20 d ias  á con ta r d esd e  d icha in ser
ción , se seg u irá  la causa en  su reb e ld ía  en ten d ién do se  las suce
sivas d iligencias en  los e strad o s  de  este Ju zg ado  p a rá n d o le  el 
perju icio  que  h ay a  lu g a r . .P ro v e íd o  y  firm ado p o r el S r. R egente 
del Ju zg ado  de  p rim e ra  instancia de  esta villa de  O bteniente  y 
su p artid o  á 31 de D ic iem bre  de  1 S 5 9 .= F e rre ro .— A nte m í, Mi
guel G arc ía .

D ado en  la villa de  O nten ien te  á 34 de  D iciem bre de 1 8 5 9 .=  
José F e r r e ro .= P o r  m an d ad o  de  S. S . , M iguel G arcía. 123

. P o r el p re sen te  y  en  v irtu d  de p ro v iden cia  del S r. Ju ez  del 
d is trito  del N orte  de  esta  capital, re f re n d a d a  del E sc rib an o  Don 
Rafael de  G asas, en el exp ed ien te  de  una dehesa titu lada  d e  E n -  
m e d io ; cam ino de  Collado M ed ian o , p ro v inc ia  de  M a d r id , al 
p rop io  núm . 1.4 91 del inven ta rio , q ue  se rem a tó  como bienes n a 
cionales én  la subasta  de  7 de  O ctubre  ú ltim o, se c i ta 'á  D. F ra n 
cisco M ontoya p ara  que  d e n tro  del té rm ino  de segundo  dia^com - 
parezca  en  el oficio del actuario  p a ra  o ir la notificación de ad ju 
dicación , y en tre g á rse le  los testim onios n ecesarios á fin de  que 
realice el pago  del p r im e r  plazo d e n tro  de  15 d ias, y pasado este 
últim o té rm ino  y el señalado p ara  la notificación sin q ue  com 
parezca ni realice el page del p rim e r plazo c itad o , se le dec la ra  
incu rso  en las d isposiciones de los a rtículos 38, 39 y 40 de  la 
ley  d e  11 de  Ju lio  de  1856. 272

D, A m adeo M iró , Ju ez  de  paz eje la p re sen te  c iud ad  de  G an -  
desa , R egente  del Ju zg ado  de  p rim e ra  instancia  do la m ism a y 
su p artid o .

Por el p re se n te  y  en m éritos de la causa crim inal que estoy 
in s tru y e n d o  con tra  José V ila y  Ripoll y o tros por robo  á B autis
ta C ervelló  y José Falcó y  asesinato de  este, cito , llam o y  em 
plazo á José F o n t, alias L o g r a n t , vecino de la villa de  F lix , cuyo  
p a ra d e ro  se ig n o ra , p ara  que  d en tro  de nuev e  d ias  del de  la p u 
b licación del p resen te  en  ade lan te  con taderos, se p re s e n te  en este 
Ju zg ado  p ara  re n d ir  c ierta  d eclarac ión  en la indicada  causa; pues 
así conv iene á la rec ta  adm in istrac ión  de  ju stic ia .

D ado en  G andesa á 4 3 de E nero  d e  1 8 6 0 .= A m ad eo  M iró .=  
P o r su m a n d a d o , M iguel H uguet. 278

L icenciado D. Justo  Diaz Gallo, Juez  de p rim e ra  instancia  dé 
esta c iud ad  de A lcalá de H enares y  su p a rtid o  de  q ue  el in fras
crito  E scribano  d a  fe & c.

P o r el p re sen te  c ito , llamo y  em plazo p o r p rim e r p reg ó n  y  
edicto  á D iego V illanu ev a 'V ascu ñ ana  , n a tu ra l  de  San C lem ente, 
hijo de  Diego y  d e  P au la , so ltero  , e stu d ian te , de  19 años, p a ra  
q ue  en  el té rm in o  de  30 d ias se p re se n te  en la cárcel de  este 
p a r tid o  á defen derse  de  la culpa  y  con testar á los cargos que 
con tra  él resu ltan  en la causa que  se le sigue con o tro  p o r robo 
de vario s efectos y  d in e ro  al fu rr ie l delp p resid io  d e  esta ciudad  
D. P ed ro  M uñoz, y  fuga del m ism o P en a l; p re v e n id o  d e  que  p a 
sado d icho  té rm ino  sin v erifica rlo  se su stan cia rá  la causa en  su 
reb e ld ía  y  le p a ra rá  el perju icio  q ue  h ay a  lugar.

D ado en  Alcalá de  H en ares á 47 d e  E n e ro  d e  1860. =  Justo  
Diaz G a llo .= P o r  m andado  d e  S. S., M ariano M artin. 279

D. M anuel Rioja y  de la V ega de  C e lis , C om endador d e  Isa
bel la  C atólica, A ud ito r de  Guferra d e  la C apitanía  g en era l de  
A ragón.

P o r el p re sen te  se c i ta , llam a y  em plaza á cuan tos p arien tes  
se c rean  con derech o  á  los b ienes q ue  ha d e jad o  á su fallecim ien
to D. A ntonio  F e rre ru e la  y  S eg u ra ,¿T e n ie n te  que fué d el-segun
do batallón  del reg im ien to  de  V a lla d o lid , que  falleció en  la isla 
d e  P uerto -R ico  el 3 d e  O ctubre  p ró x im o  p a s a d o , p a ra  que  en  el 
p reciso  té rm in o  d e  seis m eses com parezcan  en  el Juzgado  de  
G u e rra  d e  la  C ap itan ía  g en e ra l de d icha  Isla d e  P u e rto -R ico  y  
ex p ed ien te  form ado al in ten to ; que  si así lo h ic ie rem se  les o irá  y  
h ará  ju stic ia ; y  en  o tro  caso se seg u irán  los autos a d e la n te , p a 
rán d o les el perju icio  q ue  h ay a  lugar, pues así se tien e  a co rd ad o  
á v ir tu d  de  exhorto  rec ib id o  de  aquel T rib u na l.

Dado en  la c iud ad  de  Z aragoza á  4 0 de  E n e ro  de  4 8 6 0 .=  
M anuel R io ja .= P o r  m an d ad o  d e  S. S., í). Jo aq u ín  L ab rad o r. 280

Licenciado D. Diego González del C am ino, Ju ez  d e  p rim era  
in stancia  de esta villa d e  San V icente  d e  la B arq ue ra  y su p a r 
tido  &c.

P o r el p re sen te  cito , llam o y  em plazo á los dueños ó los que  
ten g an  noticia  d e  la p rocedencia  de  una  m ale ta  con cand ad o  y  
hebillas b lan cas , aquella  d e  color de  la suela, la cual con tiene  d i
n ero  y  o tros efectos y  fué  e n co n trad a  al am anecer del 1 .° d e  N o
v iem bre  últim o en  la  c a r re te ra  que d irig e  desde.C om illas á T o r -  
relavega, p a ra  que  m anifiesten en  este Juzgado  ó ante  la A uto ri

d ad  judic ial / l e  su domicilio cuanto sepan sobre el particu la r 
para  que sea com unicado á este Juzgado.

Dado en esta exp re sad a  villa á 41 de  E nero  de  4 8 6 0 .=  Diego 
G o n za lez .= P o r su m an d ad o , Ju an  Angel del Corro. 298

P o r el p resen te  se cita , llam a y  em plaza á Tom ás de Z u n z u - 
n eg u i, vecino de Zaldivia, de  edad  de unos 40 años, e sta tu ra  alta 
o jos-garzos, p ara  que  d en tro  del té rm ino  de 30 dias com parezca 
en este Juzgado á re n d ir  la declaración de  in q u ir ir  en la causa que 
in stru yo  sobre  incendio  de la-casería de M irand a , sita en ju ris 
d icción de la villa de  Zaldivia.

Tolosa 16 de E ne ro  de 1860.=E1 E scribano  de la c a u s a , Joa
quín M aría de  Osiiíalde. _ $99

D. Francisco d é la  P ezuela , Juez  de p rim era  instancia de  esta 
ciudad de B úrgos y  su partido .

P or el p resen te  p rim ero , segundo y te rce ro  edicto de nueve 
dias cada uno c ito , llam o y  em plazo á F roilan  y N icanor R od rí
g uez , A ntonio R e y , S ilvestre  Blanco y  P ed ro  B otih uerta , p a ra  
que en el té rm ino  de los 27 citas, que com prenden  los tres  r e fe 
ridos edictos se p resen ten  en la cárcel de esta capital y á mi 
disposición á resp o nd er de los cargos que les resu lta  en la causa 
que in stru yo  po r robo de relojes y o tras  alhajas, verificado en la 
tienda de D. V alentín  F ernandez , vecino d ee s ta  ciudad, la noche 
de 31 de Mayo al 1.°de Junio  del año ú ltim o; si asi lo hiciesen se 
les o irá  y h ará  justicia bajo apercib im ien to  que de no p re se n ta rse  
en dicho térm ino, que se con tará  desde  su inserción  en  la Gaceta 
oficial, se segu irá  la causa en su reb e ld ía  y los autos y  d iligen  - 
cias se notificarán  en los estrados, parán do les el m ismo p e rju i
cio que si se hiciese en sus personas.

Dado en B úrgos á 14 de E nero  de  4 860. =  Francisco  de  la 
P e z u e la ,= P o r  su m an d ad o , Ju an  V. O nloria. 261

D. S atu rnino  G arcía B ajo , Juez de p rim era  instancia del p a r 
tido  de C iu d ad-R od rigo .

. Hago saber que en  causa crim inal que estoy ¡nstruyenclíf con
tra  E stéban  M on tero , hijo de A ntonio, y Ju an  A costa, h ijo  de 
B las, vecinos de A lam edillg , sobre lesiones g rav es  á F rancisco  
R odríguez Palos, su convecino, he aco rdado  p o r p ro v iden cia  de 
hoy  d irig ir  el p re sen te  anuncio, por el cual, á n om b re  de S. M- 
(Q. D. G.) exhorto  y req u iero  á todas las A uto rid ades, A lcaldes 
constitucionales, Jefes é indiv iduos de  la G uard ia  civil p rac tiq u en  
las m as activas d iligencias p ara  la busca, c ap tu ra  y  rem isión á 
esta  cárcel pública de  los referidos sujetos.

C iud ad-R od rigo  4 2 de  E ne ro  de 4 8 6 0 .= S a tu rn in o  G. B a jo .=  
Telesforo M ayor. 262

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Ga c e t a  d e  M a d r id .
Londres 5.—Dice el Observer que los periódicos franceses han comprendido mal las modificaciones del arancel, sobre todo respecto á la época en que han de tener lugar.
Milán 5.—Los austríacos concluyen cuatro nuevos fuertes al rededor de Peschiera y-un gran hospital en medio de esta fortaleza. Han llegado á Mantua 64 cañones rayados.
Se hacen grandes preparativos militares en todos los fuertes del cuadrilátero.
Marsella 5.—Ha llegado el correo de Constantinopla, pero sin las cartas. Ya era conocido el programa del Emperador, y produjo gran sensación.
París 5.—Austria reunirá pronto hasta 100.000 hombres en el Véneto. Los periódicos de Turín contienen una enérgica proclama del Gobernador de Mantua con 

motivo de desórdenes que hubo á la salida de misa.

Parece que las Cámaras belgas deben ocuparse en  
el exám en del tratado de comercio celebrado entre 
Francia é Inglaterra. En la úliim a sesión de la Cáma
ra de los R epresentantes un individuo de la derecha, 
M. de Rodem bach, preguntó al Ministro de Negocios 
extranjeros si el Gobierno habia adoptado algunas 
m edidas relativas á la posición que ocupará Bélgica 
en vista del referido tratado. Mr. de Vriere contestó 
que no tenía conocim iento todavía de la parte dispo
sitiva del tratado, y  que tan pronto como llegara á 
su noticia publicaría las medidas que el interés del 
Gobierno betaa requiera.

El Mayor general Ekfort, perteneciente al ejército 
anglo-indio , ha llegado á P a rís , según anuncia La  
P a tr ie , procedente de Calcutta en dirección á Lon
dres, encargado, según se asegura, de una misión es
pecial cerca del Gobierno británico.

Hace d ia s , dice la Correspondencia H avas  refi
riéndose á noticias de Berlín del 31 de Enero, que el 
Encargado de Negocios de W urtem berg en la corte de 
Prusia comunicó al Barón de Schleinitz una nota de 
su Gobierno, en la que manifiesta que no está con
forme con la proposición presentada por la Prusia 
relativam ente á la organización del ejército federal. 
En un principio parecía dispuesto el W urtem berg á 
adherirse á ella; mas después, m erced á la influencia 
de Baviera, de Sajonia y  de los dem ás Estados reuni
dos en W urtzbureo, cambió de oninion.

A ejemplo de otros Estados secundarios, no desea 
el de W urtem berg que obtengan el mando en jefe 
de una manera perm anente Prusia y A ustria , lim i
tándose los contingentes más reducidos á agregarse á 
los de las dos grandes Potencias alem anas. El W ur
tem berg no quiere renunciar á su autonomía en esta 
cuestión, y se reserva en caso de guerra el derecho  
de disponer de sus tropas como crea conveniente.

Escriben de San Petersburgo á L a  P a tr ie  con fe
cha 19 de Enero, que el Feld-M ariscal Príncipe B a -  
riatinsky, Gobernador general del Gáucaso, habia lle
gado á aquella capital, habiendo sido recibido con 
la mayor distinción, no solo por el Em perador, sino 
por la corte y la alta sociedad.

INTERIOR.
MADRID 7 DE FEBRERO.

Los señores de la comisión para la suscricion popular 
en favor de los inutilizados en la guerra de Africa , nos 
remiten los siguientes docum entos:

Caja general de Depósitos.— Tesorería Central.—Año 
de 4 860.— Depósito voluntario en metálico, trasferible por endoso.— Reintegrable mediante aviso con 15 dias 
de anticipación. Interés anual de 5 por 100.—D. Vicente Bayo, Tesorero de la Comisión para la suscricion popular 
en favor de los inutilizados en la guerra de Africa, ha entregado en depósito voluntario trasferible 82.000 reales en metálico; cuya cantidad , con los intereses que devengue desde hoy hasta el dia exclusive de la devolución á razón de 5 por 400 al año, le será devuelta en el trascurso de los 15 dias siguientes al de reclamarlo.— 
De este documento deberá lomar razón la Contaduría, sin cuyo requisito nó tendrá fuerza ni valor alguno.

Madrid 4 de Febrero de 1860.=*El Tesorero, Juan A. Sulse.=Son 82.000 rs. vn.*=Tomada razón en la Con- 
taduría.===El Contador, José O’Donell.—Número 1^,108 del diario de entrada. =  Número 7.020 del registro de inscripción. , '

Caja general de Depósitos.—Tesorería Central.—Depósito voluntario en metálico, trasferible por endoso.—Año 
de .4860. — Reintegrable mediante aviso con 15 dias de anticipación, luterés anual de 5 por 100.— D. Vicente Bayo, Tesorero de la Comisión para la suscricion popular en favor de Tos inutilizados en Fa guerra de Africa , ha entregado en depósito voluntario trasferible 74.000 rs. en metálico; cuya cantidad, con los intereses que devengue 
desde hoy hasta el dia exclusive de la devolución á razón 
de 5 por 100 al aqo, le será devuelta en el trascurso de 
los 45 dias siguientes al de reclamarlo.—De este docu
mento deberá tomar razón la Contaduría, sin cuyo requisito no tendrá fuerza ni valor alguno.

Madrid 6 de Febrero de4860.=Son 74*000 rs, v n ^ E l

Tesorero, Juan A. Su íse—Tomacla razón en la Contadur í a ^  El Contador, José O’Donell.= Número 49.163 del 
diario de entrada.—Número 7.051 del registro de inscrip
ción.

SUSCRICION PO PULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE AFRICA.
Lista ele las personas e¡ue se han suscrito en la casa de Don Domingo Villasante. calle de Toledo , núm . 6 5 , con expre

sión de las cantidades que 'han entregado.
Reales vellón.

D. Joaqu ín  G arcía A le jo .........................   8
D. José González A lm ido , lim o n ero ....................... 4 0
D. Félix  S ánchez ............................    20
D. P ed ro  B a r r a ...............................   40

T o ta l  78

M adrid  3 de F eb re ro  de  4 8 6 0 .= P o r  D. D om ingo V illasan te  
Ramón Sancho.
Lista de las personas que se han suscrito en casa de D. Felipe de Chaves, plaza de Santo Domingo , núm. 1 8 ,  con 
. expresión de les cantidades que han entregado , el dia  1 .° de Febrero.

Reales vellón.

D. E d u a rd o  S an tis téb an , M ayor del Consejo de
E stad o .................................................................................. 240

Doña M anuela P a re d e s ................................................ 20
Total rs. v n ........................ 260

M adrid  4 de F eb re ro  de  4 8 60 .= F e lip e  de  Chaves.

Lista de las personas que se han suscrito desde el dia 29 del mes próximo pasado hasta la fecha , en casa del que suscribe con expresión de las cantidades que han entregado.
Reales vellón.

D. Escolástico G a rc ía .......................... , .......................  40
D. J. R. y su h e rm a n a ................ ..............................: 20
D. E m etério  V erg es , Alguacil del Juzgado  d e

H ac ien d a ........................................................................ . 4 0
D. M anuel M aría C árd en a s , E scribano  de  H a

cienda, adem ás d e  lo que tiene d a d o   40
D. P ed ro  S ebastian  B rab o , id. de  id ...................  40
D. M ariano B eg u ería , id. d e  i d  ....................  40
D. Ju an  A ntonio D aroca , id . de i d .......................  40
D. V icente Saenz I le rm ú a , id . de  id ..................... 40
D. José Sánchez de  N eira , id. de  i d ................... 40
D. León G arc ía , A lguacil d e  H ac ien d a ................  20
D. T om ás S ancho , id. de i d ...................................... 40

Total rs. v n ..................  340

M adrid  4 d e  F eb re ro  de  1860 — T iburcio  d e  Iba rb ia .

Lista de las personas que se han suscrito en la casa del co
misionado D. Manuel Ruiz del Hoyo , calle del Clavel, lonja  de Ultramarinos, con expresión de las cantidades que han entregado.

. Reales vellón.
 ............... ---— ------------- 1—

Doña A ntonia B e rr illo .................................................  49
D. Ram ón García, cocinero  del G enera l Q uesada. 20
Doña D. O., m alag u eñ a .   ̂ 40
D. L orenzo N uñez ..........................................................  42
D. Ju an  Iglesias  2 .
D. V icente G iajola..........................................................  8
Doña T eresa F a ja rd o ...................................................  4
D. Ju an  M artínez ............................................  8

. Doña Ram ona N a v a r r o ...............................................  4
D. V icente A riona, a r te s a n o ....................................  12
D. M anuel F e rn a n d e z , m o len d e ro ...........................  4
D. F rancisco  A lvarez  , mozo de  c u e r d a   2
D. F rancisco  P e r e z ........................................................  4
D oña P e tra  S az ................................................................ 10
Doña Isabel E sp ad a ........................................................  4
Doña Rosa S acristán ................................................... 8
D. V icente.....M uried as.......................   80
D. Jo aq u ín  F ern and ez  G an c ed o , agu ado r de  la

fuen te  de  la C ib e le s ............................................................  4 0
D. Indalecio  R od rígu ez , i d ..................................................... 4 0
D. Ram ón N uñez, i d ................................................................  4 0
D. Benigno del C am p o ,'id ..........................................  4
D. M anuel G arcía  V idal, i d ......................................  4
D. E d u a rd o  G a rc ía , i d ................................................  4
D. M anuel G óm ez, i d . . .................................   4
D. A ntonio G onzález, i d ............................................ 4
D. P ed ro  R odríguez, i d . .  ...................................... 4
D. Domingo A lonso, id    ...................................   10
D. Dionisio R iesgo, i d ..................................................  4
D. Ju an  F e rn a n d e z , id  ..................    10
D. José de la H u z , id ...................................................  10
D. José G arc ía , id ...............................................: . . . .  6
D. José G ayo, i d .........................................................................   4 0
D. M anuel G onzález, i d ......................................................   4 0
D. José R e ig o , i d ....................................................  8
D. José M artínez , id ........................ ... .........................  4
D. Ju an  G arc ía , i d .......................................... , ...........  4
D. Felipe P e r e z , i d ....................................................... 4
I). F rancisco  P erez , i d .................................................  4
D. Celestino de  la V e g a ,... i d ....................................  2
D. Basilio R iesgo, id ......................................................  4
D. Jo aqu ín  F ern an d ez  de la P o la , i d .....................  4
D. B ern ard o  R odríguez ,.... i d .....................................  4
D. M anuel G arcía  y G arc ía , id .................................  2
D. M anuel A lv a ro , id ...................................................  2
D. A ntonio N u ñ e z , id ...................................................  4

Sum a rs. v n  ' . ................ 368

M adrid  4 de  F eb re ro  d e  4 860. =  E l com isio n ad o , M anuel 
Ruiz del H oyo.

Lista de las personas que se han suscrito eu la casa del comisionado D. Enrique Vela, calle de la Montera núme
ro 6 9 , molino de chocolate, con expresión de las cantida
des que han entregadq. .

R eales vellón.

D. Pió L ab o rd a ................................................................  200
D. A quilino L advaz, c a rp in te ro ......................................    4 0
D. José C ebrian  y  E scobar y  sus d ep e n d ie n te s . 4 00
Doña Joaqu ina  M en d izába l........................................  4
D. A nselmo M uro y C ónchillos.....................    60
D.; Isidoro  O re ja , m aestro  a lp a rg a te ro ................  8

Total rs . v n   382

M adrid  4 de F eb re ro  de  4 8 6 0 .= E l com isionado , E n riq u e  
Vela.
Lista de las personas que se han suscrito en casa del comisionado D. José G. G utiérrez, con expresión de las canti

dades q w h a n  entregado.
R eales vellón.

D. Domingo del Castillo y  D elgado .......................  2
D. Sandalio A spega....................................................................  4 0
D. Luis Castillo C ua rr 'a sa , estu d ian te  d e  d ib u jo . 4
D oña Ju an a  Castillo C u a r ra s a .................................  4
Doña M aría  M artínez .........................   6
Doña Rufa A g u ad o ........................................................ 4
D oña T eresa  L em a ire .........................     —  49
Doña Rufa A gu ado . ......... ..................................... 4

Total rs. v n   41

M adrid  4 de  F e b re ro  d e  4 8 6 0 .= E l com isionado , José G. Gu
tié rrez .

Lista de las personas que se han suscrito en casa de los co
misionados Sres. Marin y G onzález, con expresión de las cantidades que han entregado.

Reales vellón.

D. A ndrés F e rn a n d e z ........................................ ..........
D. F ern and o  B a i r a s a . '. .......................... .................. .. i 40
Un desg raciado  fo sfo re ro .............................................  4
D. C árlos P ed ro  S c h ro p p , del com ercio d e  q u in 

calla    ...................................    400
D. C arlitas Schropp,, d e  su b uch a   ...........   50
D. P ed ro  F r.e ra , adem ás de lo en tregad o  en  el

C írculo d e  la Union M ercan til.. *........................ 200
Sres. sobrinos de  G uinea , d e l com ercio de  q u in 

ca lla ..................................................................................  200
D. C. Gonzalo y c o m p añ ía , id . id ............................ 200
Sres. O ribe y  T a p ia , adem ás d e  lo e n tre g a d o

en el C írculo  d e  la Union M erc an til ................  4 00
D. F rancisco  B erm ejo M oreno, del com ercio  d e

q u in c a lla ........................... * ................................ _ 400
Sres. G onzález y  B e rm e jo , id . i d ............................. 200
D. P ed ro  C ó rd o b a , id . i d . . . ,  .................................  400
D, José M aría S án c h ez , id . i d .    ........................ 4 00
D. M anuel R uiz de  S om avia , id . id  .......... 400
D. A nd rés  Izq u ie rd o — ..........    49
D. F ru ta s  Góm ez M arin , del com ercio d e  q u in 

calla ..........................................................   20D
Sres. G arcía  y Gomez> id. id ....................................   200
D. L uciano M a tu te , d ep en d ien te  de  i d  x 49
D. José D iaz P o rtilla ................... ..................................  - 38
D, P ed ro  de  T o r r e  ...............................................  19

Total rs . v n .   2 571

M ad rid  4 de  F eb re ro  d e  18 6 0 = L o s  com isionados ,• M arin  y 
G onzález >

Lista de las personas que se han suscrito en casa del recau dador D. Alonso G arda, calle del Desengaño, núm ib 
tienda, con expresión délas cantidades que han entregado1

Reales vellón.
D. J. O .............................................................................    ’
D. Eugenio A v irane ta ...........................  xnnUn m ilita r..................................................  ^

Total rs. v n .........................  433
M adrid  4 de F eb rero  de 1860. =  A. G arcía.

Lista de las personas que se han suscrito en la Plaza de la 
Constitución, tienda de la casa num. 41 de sobrinos de 
Ondovilla, con expresión de las cantidades que han entregado.

- Reales vellón,

D. F . Y ................... .............................................................
D. F. Z . ..............................................................................  loD. Santos G an ced o .........................................................  20
D. Salvador V ala b a sq u e r  ! . . .  2 0
D. Luis E sc o b a r ............................................................... 20
D. B ernardo  G arcía H e rre ro s ................................  20
D. Juan  P e r e z . ...................... .........................................  20
D. José R ev ira   ’ * 20

Total rs. v n .........................  240

M adrid  5 de F eb re ro  de 1S 60 .= S obr¡nos de O ndovilla.
Lista de las personas que se han suscrito en casa del comisionado D. Eugenio Martínez , calle de Hortaleza, número 37, molino de chocolate, con expresión de las cantidades que han entregado.

Reales vellón.

D. M anuel A ntonio de C o r ra l ............................... 400
D. Domingo E c h a v e ..........................   ^
D. P eleg rin  A sim un ti....................................................’

T otal rs . v n ......................... 45^ ’

M adrid  5 de F eb re ro  de 4 860. =  E 1 com isionado Euapnin M artínez. ’
Lista de las personas que se han suscrito en casa del co

misionado D. Pedro M artínez, calle de Barrio Nuevo 
número 16, molino de chocolate, con expresión délas cantidades que han entregado.

Reales vellón.

D. Pablo M aeso............................................  40D. Ju an  P e re z , d ep end ien te  del c o m e rc io .. . .  2
D. Vito F raile  R ico .........................................................  on
D. Ju an  V a ld é s ................................................................  4
D. M iguel C h av es ............................................................  4 000

Total rs. v n .........................  4.O66

M adrid  5 de  F e b re ro  de  1860. =  E l com isionado, P ed ro  Martínez.

E n  la G aceta del 5 del corrien te , en-los donativos á favor de 
los inutilizados en la g u e rra  de A frica, lista núm . 5, pertenec ien 
te  á los re s tau rad o re s  del Real Museo de P in tu ra  y  E scu ltu ra  
d o n d e  dice por e rra ta  de im prenta: «D. Ramón B ernaldez Zitto,» 
deb e  leerse «D. Manuel.»

Tenemos la satisfacción de anunciar á nuestros lectores que es tan notable el alivio del Sr. Marqués de 
Fuente-Pelayo , que.su hermano el Sr. Conde de Montes- 
Claros, el cual marchó á Sevilla á la noticia de haber sido aquel herido, se dispone á regresar á esta corte, á donde le llama el cuidado de su familia y asuntos.
 S. ,M. la R e in a  ha concedido la llave de gentil
hombre al mismo Sr. Marqués de Fuente-Pelayo, nombrando también Caballerizo de campo al Teniente de húsares D. Cárlos García Abaurrea, queTué herido igualmente en la acción de los Castillejos.
 Madame Barrot, esposa del Embajador de Francia,ha convidado ya para su segundo baile, que se verificará el jueves próximo 9 del corriente.
- — Se ha publicado la entrega 6.a del Curso de instituciones de Hacienda pública de España, escrita por el jóven Profesor de la Universidad Central Sr. D. Eustaquio Toledano. El éxito que diariamente alcanza esta o b r a j e /  más cumplido elogio que se puede hacer de ella.
 S an to s  d e l  d ía .— San Romualdo, Abad,y San Ricardo; Rey de Inglaterra.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas trinitarias
PO NTEV EDR A— Vigo 4.° de Febrero.—En la fábrica de hierros situada en San Blas de Sabero, próxima á la 

ciudad de León, se ha establecido un alto horno, que es el único que funciona por ahora en Europa. Nuestro 
a preciable colega El Esla reseña latamente el acta de su inauguración, por lo que vemos la satisfacción y el en- tusiasmo con que el público acogió esta importantísima mejora en la industria del país.

Según los periódicos de la Coruña, la, Ristori ha causado en aquel teatro una verdadera admiración. (El Miño.)

- BOLETIN DE TEATROS*

Podemos juzgar ya del conjunta de la compañía del 
Teatro francés, que nos parece en general bastante aceptable. Hasta ahora las obras mejor ejecutadas y recibidas han sido Le bougeoir, en la que se distinguieron mucho 
Mme. Courtais y  Mr. Collin, los dos primeros artistas de la compañía; Les petites m a in s , linda comedia en que 
volvimos á ver con gusto á nuestro conocido Mr. André 
Fouet, y  saludamos á MI le. de Brunel, jóven artista de 
gran porvenir; y  en fin, Une maitresse bien agreable (traducida al castellano con el título de ¡Es una malval,) don
de admiramos la flexibilidad y el talento cómico de la graciosa Potél. Las otras piezas que se han puesto en escena no merecían ese honor: Le Vicomte de Girofiée, Feu le Capitain Octave, Risette, L ile de Calipso valen poquísimo. Algo mejor es Le Barón de Fourchevif, en la que el 
financier Monet ha manifestado ser un actor excelente. 
La característica Lagier no descompone el cuadro, y el com,ique Follet descubre no vulgares disposiciones y muy buena voluntad. Lo que echamos de ménos hasta ahora es un actor que reemplace á James, pues Mr. Lespinasse no nos parece destinado á ello.

Se ensayan Deux dames au violon, en que hará su primera salida Mlle. Darmonville, de la cual corren buenas noticias; y Le phre prodigue, de Dumas hijo, que 
tanto llama la atención en París. Además se disponen algunas operetas, en las que lucirá su habilidad para el 
canto Mlle. Menneray, que tanto se hizo aplaudir en Lile de Calipso.

El abono es numeroso en el lindo teatrito de la calle . de la Magdalena, y la concurrencia más numerosa ordi
nal iamente que los años anteriores. Procuré, pues, Mon- sieur Couturier corresponder al favor y á las simpatías que el público le manifiesta.
   Han empezado en el teatro del Príncipe los ensayosde la comedia en tres actos titulada Sueños de amor, 
última producción del célebre Scribe, que se pondrá en escena cuando concluyan las representaciones de La luna de h iel, y ántes de la salida de Matilde Diez. .
  Dice El Correo autógrafo:

«Parece q u e  dentro de breves dias se e fe c tu a r á  el enlace del barítono Sr. Obregon, con la hija del D irector del teatro de Jovellanos, Sr. Salas.

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— II Trovatore, ópera en cuatro actos.'
T ea t r o  d e l  P r ín c ip e .—A las ocho de la noche.—Sinfonía.— La luna de h iel, comedia nueva en tres actos.— Una zambra de g itanos, baile.— Carambola y palos, pieza en un acto.
T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey).— A las ocho de la noche. — Los pobres de Madrid, drama en siete cuadros.-^ La linda gallega, baile.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— Hoy no hay función.

T ea t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— El diablo en el poder.
T h é a t r e  F r a n j á i s . — Hoy no hay función.—Mañana 

primera representación del vaudeville cómico en un acto 
titulado Deux dames au violon.—El resto de la función se anunciará por carteles.

T ea t r o  d e  N o v e d a d e s .—  A las ocho de la noche.— La Abadiade Castro , drama en cinco actos.— Baile.
Teatro  mecánico (Plazuela de las D escalzas). — Fun

ción diaria á las ocho de la noche, y los dias festivos a 
las cuatro y media de la tarde y ocho de la noche.— Una aldea holandesa, vista de invierno. — El mar glacial y el golfo de la Nueva Zembla.— Exposición artística, instruc* tiva y  astronómica del sistema solar.— Monumentos antigaos 
y  modernos. '


